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Acta de Asamblea General Ordinaria No.73-2010

Sábado 11 de Diciembre, 2010
- 14 -

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  No. 73-2010
Acta de la Asamblea General Ordinaria número sesenta y ocho, del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, celebrada el día once del mes de diciembre del año dos mil dieza las nueve horas, en segunda convocatoria, en la Sede del Colegio, sita setecientos metros al Este del Servicentro La Galera, Curridabat, carretera a Tres Ríos.   

Asistentes:  

930   Miriam Masís Vega
226   Delio Carlos González Burgos

2688 Eduardo Solano Ramírez

5978 Daniela Acón Araya
2192 Grace Calderón González

5334 Horacio González Rodríguez

1444 María Luisa Rebolledo

752  Johanna Solórzano Morera

6722 Yoshua Oviedo Ugalde

6293 Marlene Espinoza Barboza

6595 Angélica Núñez Bravo

5127 Yzólina Uzcáguetti de Milano 

211  Carlos Pal 

622  Paulina Saavedra

2087 Carlos Valerio Salas

6594  Carolina Rodríguez Solano 

5261 Carmen Contreras Brenes

1270 Christian Hernández 

2148 Orietta Rojas Masís 

6124 Marta Granados Picado

5262 Cindy Saborío Jiménez

7545 Federico Bermúdez

2177 Lorena Barcoza Artavia

4760 Sergio Esquivel

5539 Diana Patricia Leguizamón 

7253 Sandra P. Bado

6853 Rocio C astillo Muñoz

6804 Dunia Murillo Moraga
216  José Manuel Salas C.

4841 Silenia Blanco Rojas

4970 Ana Cuadra

2269 María Magalli Márquez Wilson

6481 Karla Alexandra Freer Bonilla

842  Kattia López López

5903  Héctor Picado Mora

5993 Alejandro Leitón Roque

7645 Ivannia Quesada Díaz

4240 Arens Artavia Segura

4928 Germán Sanabria Carrillo

2267 Deibem Gómez Álvarez

6695 Marianella Mora  Pereira

1975 Carlos Sandoval Chacón

4471 Esteban Salazar Ruiz

176 Graciela Meza Sierra

497 Francisca Corrales Ugalde
7785 Karla González 

5567 Marcela Sandoval Bogarín

4453 Yorleny Araya 

4107 Mario Perdomo

2883 Ana Julia Stewart

2943 Marianela Umaña Esquivel

6926 Daisy Barrantes Cordero 

5865 Nydia Corrales García

732 Róger Vargas porras

4932Viviana Brenes Pochet

255 Orietta Norza Hernández

6039 Rose Mary Hong On

186 Lorena Vargas Mora

1747 Gloria Calvo Barquero

2664 Melissa Ávila Méndez

6547 Ingrid Chaves Mata

1047 Mercedes Montero

6541 Marleni Borbón Vega

4436 Rafael León Hernández

7298Miguel

793 Claudia Restrepo 

3017 Marisol Jara

2617 Karla Ballestero Villagra

6054 Maricel Rodríguez Ramírez

2131 Javier Rojas Elizondo

4146 Oscar Marchena Gutiérrez
4702 Pablo Cruz Méndez 

4735 Floribeth Salazar Mora

2977 Nora Gómez Santamaría

2819 Elke Cortés Cortés

1958 Gustavo Canales Vargas

5678 Sileny Mena Gómez

6656 Alberto Ollé Méndez

462 Rodrigo Pastor 

5436 Luis Sandoval

2839 Alejandra López

6455 Jenny Porras

6949 María Isabel Gómez

6684 Marisol Fournier Pereira

6127 Angie Salas Money

154 Miguel Garita Murillo

6526 Francisco Castro Rojo

722 Maritza Ortíz Cortéz

297 Lidiette Sell Biasetti

208 Mónika Florh 

1355 Tatiana Fonseca Calderón

1164 Ronald Duate

6306 Ronald Gutiérrez

7079 Hazel Hernández Mora

4195 Andrés Gómez 

13   Daniel Flores Mora

1225 Viviana Umaña Porras

15   Mirta González Suarez

991 Allan Madrigal Conejo 

351 Marilyn Bianchini Matamoros

4469 Ileana Monge Torres

5960 Patricia Avellán Arrollo
4431 Laura Retana Mora

6068 Cynthia Carvajal Alemán

215  Mayra Castro Artavia
4687 Karina Jiménez García 

6706 Martha Sánchez 

4282 Karla Cordero Cajino 

4269 Dania Leitón Calvo

4322 Mónica Salas Salas

5010 Adriana Salas Ruiz

5136 Natalia Flores Cedeño
4557 Diego espinoza Soto

938 Eduardo Solano Mora

624 Norma Solís Sánchez

1866 Sonia Mayela Vargas Ulloa

988 Juan josé Solano
2837 Ivonne muñoz Carvajal

1509 Silvia Meza Peluffo 

7092 Sergio Coto Arrieta

81 Cecilia Povedano

212 Sonia Cruz Miranda 

6700 Gloriana Quesada Quirós

314 Clara Isabel Polini Salas

6705 Róger Salas Ruiz

2357 Selma Murillo 

6545 Lidia Carvajal Masís 

7289 María Fernanda Castillo Cubillo 

1848 Nora Vargas Solano

6590 Yislania Vindas Vargas
4916 Rose Mary Arias

1183 Raquel Henríquez Jara

7288 Angie Gutiérrez Mora

4571 Amalia Ibarra Rojas

4749 Jou Masís Portuguéz

604 Gabriela Vega Murillo

4556 Waynner Guillén 

6018 Rosa María Soto Quesada 

8 Albán Brenes Chacón 

4106 Aurora Cascante

1292 Susana Contreras Méndez 

563 Marco Vidaurre Arredondo

4543 Mary Cordero Loría

542 Patricia Méndez Arroyo

62  Roberto López Con 

553 Ana Luisa Monge Naranjo

254 Arnoldo Redondo Valle

4092 Johanna Chanto Alpízar

4062 Violeta Donalson

1505 María Gabriela León Rojas

130 Olga Marta Cordero
4470 Karla Vargas Calderón 

2651 Lilliam Sánchez

571  Carlos Luis Arrieta
6881 Lilliana Rodríguez rias

4862 Karol Sánchez Molina

332  Frida Madrigal Jirón
4020 Hannia Vargas Solís

1801 Lucía Rescía

1409 Enos Broen

2224 Mijal Jiménez Haiat
814 Natasha Robles Cordero
5933 Cristina Almera 

4517 Verónica Valerio González

4216 Diana Valdéz Vargas

246  Manuel Antonio Molina

168  Jalila Meza

4432 Jimmy Solís campos

2252 Alexandro Quintero Méndez

1085 Teresita Ramellani Centella

4659 Jenny Mora Varela
175 personas 

ARTÍCULO Nº I.   COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM.  

Comprobándose el quórum de ley, se da inicio a la Sesión Ordinaria de Asamblea General No. 73-2010, en segunda convocatoria, a las 9:00 de la mañana.
ARTÍCULO Nº II.  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

Se da lectura al siguiente Orden del Día y se somete a aprobación:

1. Comprobación del quórum

2. Lectura y aprobación del orden del día

3. Lectura y aprobación de la tabla de distribución del tiempo

4. Lectura y aprobación del Acta de Sesión Ordinaria No. 68-2009
5. Ratificación de lo actuado en la Asamblea General Extraordinaria Nº 72  celebrada el     30 de Octubre 2010 
6. Lectura  y aprobación del informe de Junta Directiva
7. Elección y Juramentación de los siguientes miembros de Junta Directiva

· Presidente/a
· Secretario/a
· Tesorero/a 

· Vocal I   

8. Elección y juramentación de miembros del Tribunal de Honor

ACUERDO Nº II-01-73-2010: Se aprueba el Orden del Día propuesto por la Junta Directiva, con la modificación solicitada. ACUERDO FIRME UNANIME.
ARTÍCULO III. APROBACIÓN DE LA TABLA DE DISTRIBUCIÓN DEL  TIEMPO.
Se somete a aprobación la siguiente tabla de distribución del tiempo:

	Orden del Día
	Minutos

	1.   Comprobación del quórum.
	1

	2.   Lectura del orden del día.
	5

	3.   Lectura y aprobación de la tabla de distribución del tiempo.
	5

	4.   Lectura y aprobación del Acta Nº 68-2010 (Acuerdos)
	10

	5.   Ratificación de lo actuado en la Asamblea General Extraordinaria Nº 72 celebrada el 30 de Octubre 2010.
	15

	6.   Lectura y aprobación del informe de Junta Directiva

	30

	7.   Elección y Juramentación de los siguientes miembros de Junta Directiva

· Presidente/a

· Secretario/a

· Tesorero/a 

· Vocal I   


	60

	             8. Elección y Juramentación de los miembros de Tribunal de Honor

	 40

	             9.  Asuntos varios


	 40


MOCION:

Licda. Mercedes Montero Granados, código 1047: Solicita que se altere la agenda y que se pase asuntos varios de primero, ya que necesita que se le aclare la situación del Departamento de Fiscalía y del señor Fiscal, sobre las denuncias que hay.
Dos a favor y dos en contra 
Se somete a votación

A favor:
23

En contra:
10

Abstenciones:
  7

MOCION:
Licda. María Magalli Márquez Wilson, código 2269, propone hacerlo de la siguiente manera:
1. Comprobación del quórum

2. Lectura y aprobación del orden del día

3. Lectura y aprobación de la tabla de distribución del tiempo

4. Lectura y aprobación del Acta de Sesión Ordinaria No. 68-2009

5. Ratificación de lo actuado en la Asamblea General Extraordinaria Nº 72 celebrada el 30 de Octubre 2010.

6. Moción presentada por la Licda. Mercedes Montero y aprobada por la Asamblea
7. Lectura  y aprobación del informe de Junta Directiva

8. Elección y Juramentación de los siguientes miembros de Junta Directiva

Presidente/a

Secretario/a

Tesorero/a 

Vocal I   

9. Elección y juramentación de miembros del Tribunal de Honor

10. Puntos Varios
Se procede a la votación

A favor 88

ACUERDO Nº III-02-73-2010: Se aprueba la tabla de distribución del tiempo propuesta por la Junta Directiva con las modificaciones solicitadas. ACUERDO FIRME UNÁNIME.

ARTÍCULO Nº IV.  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA  DE SESIÓN                               ORDINARIA No. 68-2009. (ACUERDOS) 
La Licda. María Magalli Márquez Wilson: Procede con la lectura a los acuerdos tomados en la Sesión Ordinaria de Asamblea General No. 68-2009:
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  No. 68-2009

ACUERDOS

ACUERDO No. II-01-68-2009: Se aprueba el Orden del Día propuesto por la Junta Directiva y sus modificaciones. ACUERDO FIRME UNANIME.

ACUERDO No. III-02-68-2008: Se aprueba la tabla de distribución del tiempo propuesta por la Junta Directiva con sus modificaciones. ACUERDO FIRME UNÁNIME.

ACUERDO No. IV-03-68-2009: Se acuerda aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria de Asamblea General No. 66-2008. ACUERDO FIRME UNANIME.

ACUERDO No. VII-04-68-2009: Se aprueba la modificación del Artículo 32 de la Ley Orgánica, Código de Ética y Reglamentos quedando de la siguiente manera:

Los miembros del Colegio de pleno derecho tienen la responsabilidad de asistir puntualmente a las sesiones y permanecer en ellas mientras duren.  Deberán emitir su voto en los asuntos que se discuten y desempeñar las funciones que se les encomiende.  ACUERDO FIRME UNANIME.

ACUERDO N° VIII-05-68-2009: Queda electa la Licda. Francisca Corrales Ugalde, Vicepresidenta, con un total de votos a favor de 77, votos en blanco 27, votos nulos 12 y 6 abstenciones.  ACUERDO FIRME.

ACUERDO N° VIII-06-68-2009:   Queda electo el Lic. Carlos Valerio, Vocal 2, con un total de votos a favor 95, votos en blanco 21, votos nulos 6 y 1 abstención.  ACUERDO FIRME.

ACUERDO N° VIII-07-68-2009:   Queda electo el Lic. Miguel Garita Murillo, Fiscal con un total de 84 votos a favor, votos en blanco 11, votos nulos 4.  ACUERDO FIRME.

ACUERDO N° VIII-08-68-2009:   Queda electo el Dr. Javier Rojas, Tesorero, con un total de 99 votos a favor, votos en blanco 2 y votos nulos 2.  ACUERDO FIRME.

ACUERDO N° IX-09-68-2009: Quedan como miembros propietarios de de Tribunal de Honor, Pablo Cruz, Róger Salas, y Deibem Gómez, según los nombres sacados de la correspondiente urna.  ACUERDO FIRME.

ACUERDO N° X-10-68-2009:   Se aprueba la propuesta de pagar dieta de  ¢100.000.00 (Cien mil colones), por dos sesiones ordinarias una cada quince días, a los tres propietarios y cuando el suplente tenga que venir a sustituir al propietario, se hace merecedor de ese monto.  ACUERDO FIRME.

ACUERDO N° X-11-68-2009: Se aprueba la propuesta de aumentar a los miembros de Junta Directiva de ¢75.000.00 (setenta y cinco mil colones) a ¢100.000.00 (cien mil colones), a excepción del Presidente y la Fiscalía que quedan igual.  ACUERDO FIRME.

ACUERDO N° X-12-68-2009:   Se aprueba la propuesta del Señor Eduardo Ramírez del Fondo de Ayuda Mutua, para presentar el informe en la próxima Asamblea del mes de Febrero  ACUERDO FIRME.

Se procede a la votación

A favor 79

En Contra 0

Abstenciones 10

ACUERDO No. IV-03-73-2010: Se acuerda aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria de Asamblea General Nº 68-2009 tal y como está. ACUERDO FIRME UNANIME.

ARTÍCULO V.   Ratificación de lo actuado en la Asamblea General Extraordinaria Nº 72 celebrada el 30 de Octubre 2010.

El Máster Delio Carlos González Burgos, Presidente Junta Directiva, manifiesta que este punto se va a ver, debido a que dos días antes de la Asamblea nos dimos cuenta de que no se había publicado en la Gaceta, quienes nos informaron y quedaron de sacarlo pero no lo realizaron, ya estaba montado todo lo de la Asamblea.  Esto lo hacemos con transparencia ya que no hubo ninguna apelación y es importante que esta Asamblea sepa lo que pasó.  Tenemos la nota de la Imprenta Nacional donde nos dan la explicación y obviamente nos devolvieron el dinero.  Debo aclarar que esto quedó entre el señor Administrador y este servidor para no hacer más grande el problema, por los costos que demanda una Asamblea ya que demanda un costo de más de ¢1.000.000.00 (Un millón de colones) y de hecho ha sido la mejor Asamblea que hemos tenido, fue muy organizada, muy ordenada, con un trabajo muy bien efectuado por los compañeros y colegas de la Universidad de Costa Rica y otros que participaron.  Por eso es mejor verlo acá por el orden legal y que se ratifique como un hecho. 
La Licda. María Magalli Márquez Wilson: Procede con la lectura a los acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria de Asamblea General No. 72-2010:

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA No. 72-2010

ACUERDOS

ACUERDO N° II-01-72-2010: Se comprueba el quórum. ACUERDO FIRME.
ACUERDO N° II-02-72-2010: Se aprueba EL Orden del Día. ACUERDO FIRME.
ACUERDO N° III-03-72-2010: Se aprueba la Tabla de Distribución del tiempo presentada por la Junta Directiva y se elimina el punto Nº 8. ACUERDO FIRME UNÁNIME.
ACUERDO N° IV-04-72-2010: Se aprueba el Acta Nº 71-2010, tal y como está. ACUERDO UNÁNIME.

ACUERDO N° IV-05-72-2010: Se aprueba la moción número uno: En atención a que el colegio debe promover la resolución pacífica de conflictos y que, en un estado social de derecho, es este el principal responsable de la seguridad ciudadana, la asamblea acuerda que el colegio apoye toda iniciativa que tienda a restringir la posesión y la portación de armas en el país y reitera el principio expresado en el reglamento de evaluación de la idoneidad mental de que ellos sean recomendados previo riguroso estudio de cada situación particular. ACUERDO FIRME.
ACUERDO N° IV-06-72-2010: Se aprueba la moción número dos: Se acuerda que el colegio profesional plantee ante la Asamblea Legislativa su postura de constituirse en parte interesada cuando estos temas se pongan en discusión especialmente tratándose de iniciativas que impliquen la restricción de armas de fuego en la población civil. ACUERDO FIRME.
ACUERDO N° IV-07-72-2010: Se aprueba la moción número tres: Se acuerda que el Colegio asuma como un imperativo de su quehacer ético y legal el pronunciarse oficialmente ante las iniciativas de reformas a la ley de armas y explosivos tanto los que se encuentran en la asamblea legislativa como ante cualquier otra que se presente. ACUERDO FIRME.
ACUERDO N° IV-08-72-2010: Se aprueba la moción número cuatro: Se acuerda que el Colegio inste a la  Asamblea Legislativa a  agilizar y aprobar las distintas iniciativas de reforma a la legislación vigente en materia de armas, con miras a promover el control estricto de la posesión y portación de estas y enmarcar su aplicación dentro de un conjunto de principios congruentes con el estado social de derecho para fortalecer la resolución alternativa de conflictos y la promoción de una cultura de paz.  ACUERDO FIRME.
ACUERDO N° IV-09-72-2010: Se aprueba la moción número cinco: Se acuerda que el Colegio proponga una moción ante la asamblea legislativa para que se estudie el capítulo sexto de armas para tiro y cacería la ley 7530 y el articulado que este contiene, a efecto de que se modifique la homologación  que se hace entre la cacería y el tiro al blanco, en congruencia con la protección ambiental promovida por costa rica, se considera que la cacería es una práctica cruel contra los animales en libertad que debe ser por lo tanto rechazada y penalizada. ACUERDO FIRME.
ACUERDO N° IV-10-72-2010: Se aprueba la moción número seis: La Asamblea acuerda que el colegio mantenga un monitoreo sistemático acerca de los diferentes recursos que se conocen en materias vinculadas con la Ley de Armas y Explosivos en la Sala Constitucional a efecto de emitir criterio al respecto. ACUERDO FIRME.
ACUERDO N° IV-11-72-2010: Se aprueba la moción de segundo nivel número uno: La Asamblea acuerda abrir o continuar un proceso sostenido de reflexión, análisis y toma de decisiones en esta temática tomando para ello las previsiones organizativas y financieras del caso.  Se propone la creación de un programa continuo de reflexión y revisión acerca del tema, de tal forma que en una próxima asamblea se conozca dicho programa y su respectivo cronograma. Se acuerda la integración de una comisión especial previo informe detallado para que coordine todo este proceso. Se integra la comisión la cual cuenta con todo el apoyo de la Junta Directiva y queda de la siguiente manera: José Manuel Salas, Maritza Ortíz, Samantha Kohkemper, Diego Espinoza y Ronald Lin. ACUERDO FIRME.
ACUERDO N° IV-12-72-2010: Se aprueba la moción de segundo nivel número dos: Se acuerda que en forma paralela,  la comisión del colegio responsable del desarrollo y la difusión de la cultura de paz se aboque de inmediato a la elaboración de un programa de trabajo tendiente a la educación ciudadana acerca del peligro de las armas y la inconveniencia de su portación para la paz y la seguridad.  ACUERDO FIRME.
ACUERDO N° IV-13-72-2010: Se aprueba la moción de segundo nivel número tres: Se acuerda que la Asamblea apruebe que el Colegio establezca alianzas con instituciones cuya naturaleza y objetivo las haga compatibles con los propósitos del mismo en la materia que trata esta asamblea entre otras  ILANUD, UNIVERSIDAD PARA LA PAZ, CENTRO DE AMIGOS PARA LA PAZ, UNIVERSIDAD DE COSTA RICA Y EL MINISTERIO DE CULTURA Y PAZ.   

ACUERDO FIRME.

ACUERDO N° IV-14-72-2010: Se aprueba la moción del Lic. Eduardo Ramírez, para que los acuerdos de las mociones sean publicadas en un diario de circulación nacional y la Comisión sea quien establezca los puntos que deben de ser publicados. ACUERDO FIRME.

ACUERDO N° IV-15-72-2010: En referencia a la nota del Lic. Wilbert Alpízar Núñez, se acuerda incluirla en esta acta como parte de una moción. ACUERDO FIRME.

ACUERDO N° VII-16-72-2010: Se acuerda modificar la redacción del Artículo 1 del Reglamento de tal forma que se refiera no solo para la portación de armas y que se lea: “El presente Reglamento regulará las actividades propias de los y las profesionales en psicología, en el manejo y aplicación de los procesos de evaluación para idoneidad mental para la portación  y posesión de armas, así como la tramitación y requisitos administrativos que el Colegio ordena realizar a sus colegiados en este proceso”. Lo anterior considerando que en ambas situaciones el riesgo y las consecuencias pueden ser similares. ACUERDO FIRME.
ACUERDO N° VII-17-72-2010: Se acuerda ratificar el sentido otorgado en el Considerando del Reglamento del Colegio para realizar evaluaciones de IM, mediante el agregado de un nuevo inciso en el artículo 3 en el Capítulo I que diga: “La evaluación de la idoneidad para poseer y portar armas será realizada en forma individual, caso por caso, y no como rutina, previo estudio riguroso de cada situación particular.  Este criterio será aplicable a todas las personas que soliciten o requieran la evaluación”. ACUERDO FIRME.

ACUERDO N° VII-18-72-2010: Se acuerda aprobar el Reglamento de armas con las modificaciones realizadas. ACUERDO FIRME.

Se procede a la votación 

A favor 99
En contra 0
Abstenciones 6
ACUERDO No. V-04-73-2010: Se acuerda aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria de Asamblea General Nº 72-2010 tal y como está. ACUERDO FIRME UNANIME.

Licda. Francisca Corrales Ugalde, manifiesta que el compañero José Manuel Salas, la miembra distinguida del Colegio Mirta González, la compañera Maritza Solís, la compañera Shirley León, María Magalli Márquez, Silenia de la Fiscalía y ella, les hicieron una invitación para la nueva modificación a la Ley de Armas aprovechamos la coyuntura para aprovechar a decir cuál es el pensamiento que tiene el Colegio con respecto a esto, precisamente estos acuerdos que se acaban de ratificar fue lo que se dijo en esa reunión.  Esa reunión fue muy importante porque estuvo la plana mayor, el Misterio de Justicia, el Ministerio de Seguridad Pública, todos los entes sociales y la posición nuestra fue muy firme en ese sentido, obviamente quienes nos tenían puesta la puntería eran los señores que se dedican al comercio de venta de armas y la señora Mirta tuvo una intervención en ese sentido cuando se habla de cuanta cantidad de armas se venden para matar animales, José Manuel tuvo una intervención muy interesante que no les cayó muy bien pero a nosotros no nos interesa caerle bien a nadie, dijimos lo que teníamos que decir en ese momento.  Después se hicieron grupos de trabajo muy interesantes también, todos participamos, le solicitaron en representación del Colegio a varios organismos les gustó mucho la posición del Colegio.  Le solicitaron tarjetas para contactarlos, la gente de servicios técnicos de la Asamblea Legislativa también nos dijeron que nos van a llamar y hay un grupo que se eligió en esta Asamblea pero sin embargo en lo que ella pueda contribuir con mucho gusto.  Es para que sepan que todo este tipo de cosas que se hacen aquí trascienden no es solamente tomar los acuerdos, son cosas que trascienden.  El texto sustitutivo de armas en lo que refiere al grupo de trabajo de María Magalli que se opuso porque se pretende que las renovaciones duren cuatro años y nosotros estamos en total desacuerdo, ya que se deberían de hacer cada año ya que hay una situación que sabemos que el ser humano es muy voluble ya que pueden pasar muchas cosas de una año a otro inclusive de meses y a veces son cosas que nosotros no podemos medir, el texto sustitutivo de la ley lo que está diciendo es que le van a dar cuatro años porque la posición de la gente es de que al señor le sale muy caro, la gente tiene que valorarse con más frecuencia inclusive.  María Magalli en el grupo que ella estaba y yo nos opusimos rotundamente ya que esa evaluación tiene que ser por lo menos cada año fue muy fructífero y nos estarán llamando del Departamento Técnico de la Asamblea Legislativa la gente que está con el texto sustitutivo que lo está promoviendo, el Ministerio de Justicia en coordinación con el Ministerio de Seguridad y que los señores que venden armas que sepan ustedes que no nos van a querer.
José Manuel Salas, código 216: Ampliar un poco sobre lo que habló la Licda. Francisca Corrales.  Esta votación de hoy fue casi unánime ingresarla a la historia del Colegio como una votación histórica, son más de quince años que se ha venido planteando, replanteando acerca de la necesidad que teníamos de entrar en este tema y esta votación de hoy que ratifica lo actuado en la Asamblea anterior y más que la Asamblea el trabajo de los últimos cinco, seis meses, me parece que dice mucho del Colegio en un doble sentido en lo interno hemos logrado el propósito de que esto se haga de la mejor manera en lo personal soy partidario de cero armas pero eso es muy difícil en este país, entonces por lo menos que hagamos restricción en el uso de las armas y eso nos lleva al segundo punto que es el ámbito externo y es que el Colegio asume una posición ante la nación costarricense que es lo que nos faltaba en los últimos quince años ya que nunca le quisimos dar la cara al país con esta temática tan problemática tan peligrosa, tan complicada como es la cuestión de las armas en un país donde nos dicen que bonito no tener ejército pero por otro lado de decimos a la gente ármese y ármese por lo menos con un arsenal, a como está ahorita la Ley que permiten tres armas por persona, notifíquelo por cuatro miembros en una casa, ya tenemos un arsenal, yo creo que tenemos que celebrar esta decisión y yo diría que no tenemos que esperar a que nos llamen sino tenemos que ir, ya esto fue aprobado en una Asamblea y esto tiene que ir publicado en un diario de circulación nacional para que se proceda de inmediato ya que esto está en la Asamblea Legislativa en todo el proceso de la Ley de armas en todo el país, hay muchos intereses de por medio y lo que tenemos que hacer es ir a plantar nuestra voz.  Nos merecemos un enorme aplauso y felicitación.  Este trabajo fue de un grupo grande incluyendo de la Asamblea anterior, esta última versión de cómo quedó ya integrado el nuevo reglamento porque si bien es cierto es un trabajo de conjunto y el trabajo más grande de tejidos finos se lo tenemos que agradecer a Maritza Ortiz que fue el trabajo de carpintería, ese engranaje de tomar ese material de esa manera yo quiero que quede debidamente constatado.
Licda. María Magalli Márquez Wilson, código 2269: Para ampliar lo que los compañeros están diciendo, tanto doña Mirta como José Manuel y Maritza, sensibilizaron a todos los que estábamos presentes, Ministerio de Seguridad Pública, la Asamblea Legislativa del Ministerio de Justicia y Paz y Francisca Corrales que dio a conocer todos los acuerdos y cuando trabajó en el grupo, se hacían propuestas para esta nueva ley se opuso a que las renovaciones fueran cada cuatro años y dio los motivos por los cuales no podrían ser y también sustentó de que son los profesionales en psicología a quienes corresponde hacerlo y no otros profesionales, entonces en esto en ese sentido quedó claro.
El Máster Delio Carlos González Burgos, agrega que en una moción que se presentó en la Asamblea es la inclusión del Colegio la Comisión de la Asamblea y ya se está trabajando en eso.
Continuamos con el punto 6 que es la parte de las aclaraciones de lo que es la Fiscalía, informa varias cosas que es importante que aquí está siendo todo grabado, hay que decir el nombre y el código.
Mercedes Montero, código 1047: Felicitación por todo lo de la tenencia de armas, estuve en eso durante cuatro meses y es espantoso ver la inconsciencia que hay no solamente a nivel social de lo que es la tenencia del arma sino a nivel ético profesional parte de nosotros los colegas que en muchas ocasiones no consideramos en dar una aportación, dar un  permiso para portar un arma es dar un permiso para matar estoy super contenta y los felicito y tienen todo mi apoyo.  La moción que yo presente es porque a raíz del puesto en que yo estuve pude enterarme de una serie de anomalías en el Colegio, precisamente en un departamento donde es muy delicado y que es la Fiscalía y en la persona de don Miguel Garita, muy preocupante saber que la Contraloría pide una explicación de qué porque el señor Garita presenta una incapacidad aparente y el señor Garita no está enfermo solo para no presentar la declaración, muy preocupante saber que la orden del señor Garita da persecución a colegas, constantemente pedía listados de colegas siempre los mismos colegas, dice que a la zar, siempre los mismos colegas los que hacían portación de armas, preocupante ver que se fijen en detalles como si el punto va adelante o atrás y no se realizaron las pruebas adecuadas ni en forma adecuada, preocupante ver que las personas solo esperan tener una imagen pública y no realizan su trabajo porque no hay fiscal en el colegio y a mí me consta soy testigo de eso, solo venía a cobrar la dieta, yo no puedo quedarme callada compañeros, con todo el respeto a los colegas a todos ustedes quiero saber y que se haga pública la denuncia en contra del señor Garita en esta Asamblea por el Presidente del Tribunal de Honor don Pablo Cruz, quiero que esta Asamblea sepa que ha sucedido y quiero que esto quede claro porque estoy cansada y harta que en el Colegio Profesional de Psicólogos donde se supone debe de existir reflejo de salud mental no lo haya, haya un doble discurso donde se trate de tapar las anomalías existentes, así que compañeros yo les pido su apoyo para que don Pablo nos dé a conocer la situación u que don Miguel nos dé explicación de todo lo que le estoy pidiendo, su ausencia, su presencia coactiva su incapacidad falsa, su no informe a la Contraloría, su desacato a las leyes y usted don Miguel es el Fiscal, el representante de la ética de nuestro Colegio y yo como colegiada le exijo que sea un bue representante. 
Máster Delio Carlos González Burgos: para aclarar a la Asamblea hay esta denuncia presentada por el Lic. Deibem Álvarez y Pablo Cruz, lo tenemos en asuntos varios para ser presentado en ese punto y lo vamos a ver, es importante aclarar que ante una denuncia hay que generar el debido proceso no se puede juzgar hoy hasta que no se de el debido proceso porque como pueden ver hay cosas muy serias la Junta tiene una propuesta para ver si Pablo quiere referirse a la denuncia o le damos la lectura para que todos estén informados.
Pablo Cruz, código 4702: Me parece que es correcto lo que dice don Delio nosotros no podemos tomas decisiones en esta Asamblea el día de hoy, es una cuestión únicamente informativa, esta Asamblea tiene que tomar otras decisiones, si lo quieren dejar así, si quieren averiguar qué está pasando de por medio, como está la situación de la Fiscalía, etc., es un asunto de la Asamblea, más no tomar decisiones en cuanto a ese aspecto, lo que debemos hacer es lo que la Junta está proponiendo y que se lleve el debido proceso tal y cual como debe de ser.
Máster Delio Carlos González Burgos: La propuesta que trae la Junta Directiva es nombrar un órgano director para que investigue esto y posteriormente con los resultados se verán en otra próxima Asamblea, esa es la propuesta formal.
María Magalli Márquez Wilson: Procede a dar lectura a la denuncia para que estén informados.

Rodrigo Pastor, código 4262: Para aclaración y efecto de los colegas cuando yo me enteré de este asunto fui a la Contraloría no me quisieron dar la documentación obviamente pues no soy parte en la Sala Constitucional hay un documento que presentó el compañero Garita y hay alguna información de este proceso la sanción que le impone la Contraloría viene a raíz de que el colega no presenta la declaración de bienes ante la Contraloría a final de año alegando una incapacidad desconozco cuál es la incapacidad y ese tipo de detalles en el expediente, al colega lo sancionan y lo que dice en la Sala constitucional en los hecho probados que por resolución PA09-2010 de las diez horas de los treinta minutos del primero de Febrero del 2010, División Jurídica de la Contraloría puso aplicar al recurrente  una amonestación escrita publicada en el diario Oficial La Gaceta de conformidad de lo dispuesto con el artículo 39 de la Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito de la función pública el 20 de Febrero el recurrente presentó un recurso de revocatoria con apelación al subsidio fue trasladada la resolución, y la resolución de las ocho horas con treinta minutos del 16 de Febrero la División Jurídica de la Contraloría ganó sin lugar el recurso de revocatoria planteada por el tutelado y elevó el de la apelación a la Contralora General de la República, folio 95 a 100.  La Sala no acepto el recurso de ampara que planteó el colega porque él planteaba acerca de la notificación la Sala dijo que estaba bien notificado y no le aceptó el recurso de amparo, en este momento la apelación está con el Contralor, si la sanción ya está que es una amonestación escrita para ser resuelta por el Contralor.

Lic. Alejandro Delgado Faith: Nada más para aclarar, ya la sanción fue aplicada y quedó en firme. El Contralor no está viendo ningún recurso, la denuncia va en otro sentido, sugiero con todo respeto la recomendación técnica de la asesoría legal a la Junta Directiva es que en el caso particular de la denuncia por el respeto del debido proceso que se abra un órgano director que instruya el proceso como el derecho corresponde y que el informe de este órgano director vuelva a esta Asamblea para que tome la decisión que corresponde por el resto de los hechos ese es uno pero no es 
Graciela Meza Sierra, código 176: Consulta para el asesor legal en el sentido si en el marco del debido proceso compete a esta Asamblea conocer esa denuncia o cual es el proceso, que nos aclare cuales son los procedimientos que conforman el debido proceso para una situación como esta.

Lic. Alejandro Delgado Faith: La Sala Constitucional lo que ha dicho es… y lo voy a leer para que quede en actas “Es esencial e indispensable a todo procedimiento los siguientes requisitos que necesariamente deben de cumplirse a fin de garantizarle a las partes que interviene el efectivo derecho de defensa cuya ausencia constituye una grave afectación a estos derechos debido al debido proceso y al derecho de defensa, entonces tienen que darse los siguientes elementos primero notificación al interesado de carácter y fines del procedimiento más conocido como el derecho de intimación e imputación de donde se hace necesario no solo la instrucción de los cargos sino también la posible imputación de los hechos, es decir hay que decirle de qué se le acusa, qué posibles consecuencias puede tener etc., eso es una resolución formal que tiene que dictar el órgano director tiene que darse el derecho de audiencia que comprende el derecho de  intervenir en el debido proceso, ser oído y oportunidad del interesado para presentar los argumentos y producir la prueba que entienda pertinentes como derivado de lo anterior el estado de inocencia que implica que no está obligado a demostrar su inocencia durante la administración está obligado a demostrar la culpabilidad, la oportunidad para el administrado de preparar la negación lo que incluye en exceso la información y los antecedentes administrativos vinculados con la cuestión de que se trate el derecho del administrado a una defensa técnica, que básicamente es contar con abogado, notificación adecuada e indicación entre otros de los posibles recursos que eso pueda tener.  Desde esa perspectiva yo diría que es ocioso que la Asamblea entre a discutir un tema si necesariamente tendrá que darse un procedimiento. La moción que está presentando la Junta Directiva es precisamente que se ordene la instrucción de un procedimiento administrativo para conocer del caso mi recomendación salvo mejor criterio de la Asamblea es que el tema ni siquiera debería entrarse a discutir por el fondo, porque se exponen a generar nulidad del procedimiento que ustedes mismos quieren instruir porque evidentemente la Asamblea va a adelantar criterio.
Maricel Ramírez Rodríguez, código 6054: Considero que existe un mecanismo para denunciar anomalías de manera que considero un irrespeto a los derechos humanos, atacar y ridiculizar a un colega, ante todo un ser humano, aquí se trata más que nada de puntualizar de acuerdo a lo que está en la agenda.  Me parece que ante todo compañeros y compañeras nosotros no podemos empezar siendo jueces sin permitir el derecho de respeto.
Mercedes Montero, código 1047: Estamos hablando de dos denuncias quiero aclarar, la de la Contraloría que se viene dando desde principio de año de la cual muchos tenemos conocimiento y es muy penoso al menos para mí como colegiada saber que el Fiscal está siendo cuestionado por la Contraloría como resulta también penoso saber que hubo un asesor legal que tenía una denuncia y fue excluido del personal administrativo, fue contratado por el señor Fiscal y tenía antecedentes de pedofilia, estamos hablando de la figura del señor Fiscal, no de otra persona, el colegio necesita una imagen adecuada, máxime con estos logros tan grandes que han tenido los compañeros para hacerse presentes ante la sociedad costarricense y ser no solamente reconocidos sino ser reivindicados como profesionales así que por lo tanto mientras el señor Fiscal este en cuestionamiento yo propongo que él sea suspendido de su posición como Fiscal mientras se investiga el caso porque si es preocupante que el país nos reconozca como corruptos.

Miguel Garita Murillo, Fiscal, dice  yo me encuentro sorprendido con todo lo que dice la compañera Mercedes, pero yo quiero decirles que cuando vino la denuncia de dos colegas a la Junta Directiva, lo primero que hice fue decirle a la Junta, yo quisiera porque doña Paquita me dijo renuncie, yo dije yo no renuncio, porque si yo no he hecho nada incorrecto yo no renuncio pero sí creo que se deben de elucidar las cosas, entonces yo pedí y estoy dispuesto a seguir un proceso que se mediera la oportunidad para poder defenderme yo no quiero defenderme delante de lo que dice doña Mercedes porque me parece muy extraño y ella va a tener que probar todo lo que dice pero si quiero plantearles que en mi primera instancia es cuando la Asamblea pasada yo les hablé de que esto iba a traer consecuencias para mi persona, yo siento que esto es parte de la consecuencia y puedo decir como dijo el Quijote, cuando los perros ladran es porque estamos caminando y el planteamiento para mí que me hace estar muy tranquilo es que hemos impulsado una serie de cambios en la Fiscalía y nos hemos enfrentado a trabajar en ciertas áreas de una manera de frente y sin temor a lo que viniera por eso yo sé que va a venir una serie de acusaciones pero sí creo que eso me da derecho a defenderme cada acusación tendrá que llevar una serie de pruebas si es cierto o no, el otro lado es que si ustedes leen las acusaciones y no es que me preocupe que las lean o no pero si se da aquí la lectura de las acusaciones eso daría un elemento de enviciar el proceso y anular el proceso y yo no quisiera que se anule sino que se analice bien y se busque bien, se investigue bien para poder yo plantear la debida respuesta y desde esa perspectiva yo estar entonces ustedes tranquilos como Asamblea y yo tranquilo como Fiscal en este sentido, yo solo le pediría a doña Mercedes que no de palabras tan fuertes si no tiene con qué probarlas yo puedo hacer una demanda en ese sentid, recordarles que todo está siendo grabado, que yo creo sobre todo que no se puede echar basura sobre la gente y quedar impune de esa situación, yo quiero decirle a los compañeros yo estoy tranquilo yo estoy dispuesto a someterme a cualquier proceso de investigación y de análisis porque me siento tranquilo en mi función y eso me da a mi autoridad para poder decir me siento con autoridad para estar frente a ustedes y desde esa perspectiva quisiera cerrar el punto en esta mañana.
Máster Delio Carlos González Burgos, dice yo quisiera… ya el asesor fue muy claro, quisiera meter a votación la moción nuestra porque es importante.

Lic. Alejandro Delgado Faith: Quiero señalar dos cosas, con el debido respeto esto no es una cantina pido el respeto para la Asamblea y a la mesa que está aquí, que es el que está presidiendo y que por Ley le corresponde moderar el debate aclarado eso la moción que se somete a la Asamblea, es que la Asamblea General ordene la integración de un órgano director de procedimiento que instruya la denuncia interpuesta por los colegiados Deibem Gómez y Pablo Cruz, contra el señor Fiscal de Junta Directiva para que respetando el debido proceso conozca de la denuncia y recomiende a la Asamblea General debiendo la Junta Directiva de convocar a Asamblea General Extraordinaria como punto único para conocer de la recomendación del órgano director.

Se somete a votación
A favor 115
En contra 1

Abstenciones 8

ACUERDO Nº VI-05-73-2010: Se acuerda que la Asamblea General ordene la integración de un órgano director de procedimiento que instruya la denuncia interpuesta por los colegiados Deibem Gómez y Pablo Cruz, contra el señor Fiscal de Junta Directiva para que respetando el debido proceso conozca de la denuncia y recomiende a la Asamblea General debiendo la Junta Directiva de convocar a Asamblea General Extraordinaria como punto único para conocer de la recomendación del órgano director. Por lo tanto se aprueba  con  115 votos a favor, en contra 1 voto y 8 abstenciones. ACUERDO FIRME.

MOCION
Mercedes Montero, código 1047: Propone a esta Asamblea que mientras se dé el debido proceso que el señor Fiscal se suspenda en aras del bienestar del gremio.

Lic. Alejandro Delgado Faith: Básicamente hay que aclarar eso sería una medida cautelar que podría acordar el órgano director es al órgano director a quien le correspondería tomar una decisión de ese tipo que además debe de valorar entre otras cosas que el Colegio quedaría sin Fiscal por un período y evidentemente eso tiene consecuencias. Que sea el órgano director que determine si es lo procedente o no.

Se somete a votación

A favor 24
En contra 76
Abstenciones 28
ACUERDO VI-06-73-2010: Se acuerda que sea el órgano director quien  determine si es lo procedente o no que el Fiscal se suspenda en aras del bienestar del gremio. ACUERDO FIRME. 
Máster Delio Carlos González: Ese órgano director tiene que ser un órgano externo al Colegio que tenga toda la imparcialidad del caso eso tiene sus costos, puede ser de un millón a millón y medio para que ustedes sepan de eso ya que es importante que la Asamblea esté informada.  

Lic. Alejandro Delgado Faith: Tiene que hacerse un proceso de contratación que se presente no es un órgano director que se presente en principio complejo por la naturaleza de lo que uno vio de la denuncia inclusive la prueba está toda en el Colegio no es una prueba que haya que recabar o complicada de recabar, pero tiene que hacerse con un concurso externo y tiene que hacerlo la Junta Directiva.
Graciela Meza Sierra, código 176: Cuáles son los criterios de contratación en esto porque en un proceso como este debemos garantizar la mayor transparencia e imparcialidad posible todos los puntos del proceso, las etapas, yo quisiera conocer cuáles deben de ser los criterios.

Alejandro Delgado Faith: Obviamente lo que usted me pregunta no era un tema para que yo viniera preparado, debería de decir que es alguien que tenga experiencia en órganos directores de procedimiento en temas de derecho administrativo básicamente, debería de ser abogado esos aspectos, uno tendrá que elaborar un cartel un anuncio y hacer la contratación. Aspectos claves son estos, experiencia demostrada en órgano director y que conozca de derecho administrativo.  Hay que aclarar que la Asamblea no va a ser el órgano de contratación.  

Rodrigo Pastor, código 462: Consulta o sugerencia nosotros podríamos solicitarle al Colegio de Abogados que nos apoye en esta labor, ellos tienen órganos disciplinarios nosotros participamos en la Federación de Colegios Profesionales, es factible para no gastar dinero.
Lic. Alejandro Delgado Faith: Tiene razón inclusive en algún momento en la Junta se planteó que yo lo instruyera, pero evidentemente yo asesoro a la Junta y no sería prudente y me va a tocar asesorar la Asamblea a partir de lo que recomiende el órgano yo por eso no lo podría hacer, se puede hacer loa consulta me parece que no es procedente eso sería como que el Colegio de Periodistas se cite a evaluar a sus guardas para portación de armas y les pidan a ustedes que se los hagan, hay que tener claro que ellos tienen una oficina de Fiscalía para instruir las causas propias de los miembros, no lo veo factible se les podría pedir que ellos nos ayuden a pedir esa terna eso sí se puede hacer, hay mucha gente que hace eso, hay muchos señorones y cobran fortunas, hay gente buena que lo hace lo que se requiere básicamente es balancear el proceso, escuchar y permitir la defensa ese es el tema central en esto. Tampoco se necesita el gran doctor para que nos cobre una fortuna, si hacemos un  buen perfil lo que va a imperar es una cuestión de costo que es donde tenemos que tener muchísimo cuidado por lo menos yo si me comprometo y esa es mi posición que tiene que ser un órgano absolutamente independiente por las consecuencias que esto puede tener para el Colegio, en la medida que seleccionemos un buen órgano director el Colegio va a hacer una instrucción adecuada sino nos va a traer consecuencias después evidentemente.
ARTICULO VII INFORME DE JUNTA DIRECTIVA
Don Delio Carlos González Burgos:
Este día se reviste de importancia para nuestro Colegio pues escogeremos a las personas que continuarán trabajando por el desarrollo de esta institución.

Quien asuma el puesto de la Presidencia sabe que todo el trabajo logrado no podía haberse alcanzado sin el compromiso, el esfuerzo y la dedicación de muchos y muchas personas que durante este tiempo han trabajado en conjunto manteniendo en su misión que el espíritu del Colegio somos todos y el aporte de cada uno y cada una de ustedes marca la diferencia.

Por eso aunque sea brevemente no puedo empezar mi informe de mi gestión y la Junta Directiva sin dar las más sinceras gracias a todos los miembros de las comisiones que han trabajado durante este período 2008-2010, ellos y ellas son las cabezas pensantes de muchos importantes proyectos institucionales. Asimismo extiendo un agradecimiento a los y las integrantes de las asociaciones regionales y quiero destacar un trabajo muy efectivo realizado por nuestra secretaria Magalli Márquez que con su entusiasmo nos ha permitido salirnos de las paredes de este Colegio, al Tribunal de Honor por su trabajo comprometido, a la dirección y al personal administrativo por ser la mano derecha en cada una de las gestiones que realiza la Junta Directiva.  Quiero agradecer a los miembros de la Brigada que una vez más han demostrado su compromiso incondicional con la sociedad en situaciones de desastres.  Deseo hacer una mención especial a todas las personas que colaboraron en la organización del VII Congreso Nacional de Psicología ese magno momento fue una flo9r en el ojal y un orgullo para esta administración. Quiero agradecerles a todos y cada uno de ustedes que nos han acompañado en las diferentes actividades y eventos de interés institucional cada una de estas actividades fue pensada con mucho cariño por la Licda. María Magalli Márquez Wilson. También les agradecemos su presencia este día la misma evidencia su preocupación y deseo formar parte del futuro de esta gran institución. Y por último pero no menos importante quiero dar las gracias a un grupo de amigos, de colegas, los miembros de la Junta Directiva 2010, Lic. Francisca Corrales Ugalde, Licda. María Magalli Márquez Wilson, Licda. Johanna Solórzano Morera, Dr. Javier Rojas Elizondo, Lic. Miguel Garita Murillo y el Lic. Carlos Valerio Salas, a nuestro asesor legal Alejandro Delgado Faith, pues fue con su aporte y visión que esta junta logró los resultados que les presentaremos a continuación.  Si alguna o alguno se me ha quedado fuera del agradecimiento pues de verdad que para todos y todas un agradecimiento muy sincero. He aprendido mucho durante este tiempo, todas y todos ustedes, he conocido y he compartido con muchos y muchas colegas y eso pues obviamente nos ha dado gran satisfacción.  Vamos a iniciar con nuestro informe, vamos a comenzar con los aspectos económicos.
· ASPECTOS ECONÓMICOS

1. En el 2008  la Junta Directiva recibió  ¢45.981.782,00 en inversiones y ¢87.000.000,00 en cuentas bancarias. Al mismo tiempo, el Fondo de Ayuda Mutua contaba con ¢38.660.098,00 en inversiones. A noviembre del 2010 se entrega la institución con ¢117.328.700,00 millones en inversiones, ¢32.000.000,00 en cuentas corrientes y ¢63.000.000,00 en el Fondo de Ayuda Mutua en inversiones.

2. Entre abril del 2008 a noviembre del 2010 se ha realizado una inversión de ¢11.000.000,00  de colones en la adquisición y cambio del equipo de computo, servidores para base de datos, licencias y  antivirus. Se contrató a un especialista en informática  para que se encargue de lo referente a la página web, correos electrónicos de los colegiados, mantenimiento de la red y equipo de cómputo.

3. Se ha venido trabajando fuertemente en bajar la morosidad, por medio del contacto a colegiados (as), la facilitación de arreglos de pago y el establecimiento de un periodo de amnistía para el pago de las cuotas atrasadas sin intereses. En la línea de la recaudación de fondos, se actualizaron los datos de  las aplicaciones  de los pagos por planilla y los rebajos por tarjeta de debito o crédito, lo que permite más eficiencia en el cobro de los y las colegiados (as) que pagan su colegiatura por dichos medios.      

4.  En febrero de 2010  se presentó a la Asamblea General la propuesta de construcción de un nuevo edificio. En abril, es aprobada la construcción en una Asamblea extraordinaria. A la fecha el proyecto se encuentra finalizando la fase de elaboración de los planos.

5. Se han realizado inversiones en la infraestructura del edificio actual del Colegio, como ampliación del número de oficinas, área de alimentación de los funcionarios, se han hecho cambios acordes a la Ley 7600 (baño de recepción y  rampas del salón). Asimismo, se cambió el techo del salón. Se construyó paso techado que une salón con oficinas, además del mantenimiento general básico (pintura, bombas de agua, drenaje, entre otros).

6. En el 2009 se realizó un cambio de página web, la cual fue hecha por el encargado de informática en ese entonces, la página ha permitido contar con un directorio de profesionales que ha servido fundamentalmente de referencia a usuarios que necesitan ubicar los servicios de un profesional en psicología. Este año 2010, dado el avance agigantado de las tecnologías de información  se contrató un nuevo sitio web  que se encuentra en fase de levantamiento de los requerimientos técnicos para la programación y propuesta gráfica, necesarios para su desarrollo. El nuevo sitio web brindará mayores recursos tales como: formulario de contacto, blog con tecnología WordPress, integración de redes sociales (Facebook y Twitter), calendario de actividades, galería de imágenes, Módulo de acceso diferenciado para colegidos (as), directorio de psicólogos con buscador  interno, Módulo de descarga de documentos, sistema de video conferencias para impartir capacitaciones en línea y Sistema Automatizado de Actualización del Sitio; el mismo estará listo para mayo del 2011. Han estado a cargo del seguimiento del Proyecto la Licda. Johana Solórzano y el Lic. Carlos Valerio.

7. Se hizo un convenio con el banco Bac San José para el pago en línea de la colegiatura.

8.  Se incluye cuadro comparativo de la planilla  año 2008 y año 2010, así como el crecimiento del número de colegiados durante dicho periodo y crecimiento en mobiliario y equipo. (Se adjuntan cuadros al final del informe).

· PROCESOS INSTITUCIONALES

9. A partir del 29 de julio se nombró como administrador al Sr. Harold Umaña Rodríguez, ya que la administradora Ivannia Coto se encuentra incapacitada por maternidad. 

10. Con el fin de que las y los profesionales en psicología puedan autentificar los documentos que emite, desde junio 2010 se empezó a utilizar el sello blanco. 

11. A partir del mes de abril se reciben los certificados de idoneidad mental para portación de armas en forma personalizada y se orienta al o la profesional, si su trabajo lo requiere, como una forma de corregir errores al momento y de educación.

12. En el 2009 se estableció la Oficina de Capacitación y la Oficina de Comunicación, para ello en  se contrató a 2 especialistas a cargo de las acciones desarrolladas en cada una de esas áreas.

13. En el área de capacitación, la Comisión de Capacitación está trabajando en una propuesta para acreditar cursos a profesionales y empresas. En el transcurso del 2010 se desarrollaron 20 capacitaciones sobre diferentes temas, de ellas  fueron 12 gratuitas y 2 subvencionadas y 6 con costo.  

14. El presente año, en el mes de mayo, se efectuó el VII Congreso  Nacional de Psicología, en donde se tuvo una participación de más de 600 profesionales en psicología. Los resultados fueron excelentes  gracias al trabajo de la Comisión organizadora, el Comité científico, Comité de Talleres Pre Congreso, voluntarios,  Junta Directiva y personal administrativo que colaboró en este evento.

15. En 2009 se conformo la Brigada de Atención en Crisis en Situaciones de Desastre. Lo anterior, tras la experiencia obtenida con el terremoto de Cinchona. La Brigada cuenta  con 30 integrantes fijos que reciben capacitación y  mantienen reuniones periódicas. Se  destaca como aporte más reciente el trabajo brindado por 41 personas, algunas voluntarias,  que participaron el pasado mes de noviembre,  en atención en las localidades de  San Antonio de Escazú, Parrita y Aserrí.

16. Se han firmado 27 convenios con distintas empresas para que los y las agremiadas (os) y en algunos casos sus familiares,  disfruten de descuentos, como  un valor agregado dado a la  colegiatura.  El proyecto de los convenios se ha realizado con el apoyo del Dr. Javier Rojas Elizondo. Los mismos constan en sus carpetas o pueden ser revisados de forma amplia en la página web.

17. Las empresas que requieren profesionales en psicología, enviar su oferta  laboral por medio de correo electrónico al Colegio. Estas se  publican por la página y  se envían por  medio del correo masivo, con el objetivo ofrecer estas opciones a profesionales que se encuentran desempleados. Durante el año 2010 se han anunciado por los medios mencionados 39 opciones laborales.

18. En el 2010 se publicaron 102 noticias de información institucional (Asambleas, disposiciones de Junta Directiva, comisiones, actividades, comunicados administrativos, entre otros) en la página web durante el 2010 y se han enviado por medio del sistema masivo de boletines 107 mensajes. Se han agregado 1200 correos a la base de contactos del boletín electrónico. De esa manera, hemos aumentado la información institucional que se remite a  los colegiados. 

19. Se han Publicado 4 números de la Revista Entre Nos, este medio se creó en el 2010 para acercar al público en general a temas relacionados con la psicología, con el fin de que perciban al psicólogo o psicóloga como un  recurso al se pueda recurrir en las diferentes circunstancias de  la vida cotidiana. Este proceso así como el de las publicaciones ha sido coordinado por la Licda. Johanna Solórzano.

20. Se contrató un servicio de envío de mensajes (SMS)  por medio de celulares para enviar comunicados breves  a las y los colegas. 

21. Se ha trabajado en una imagen corporativa del Colegio por medio de la producción y actualización de signos externos (banners, planificadores, brochures, entre otros). Se  creó un slogan que reflejara la función del y la profesional en psicología en la sociedad: “Su salud mental es nuestra vocación”, el cual se está empezando a utilizar en  materiales impresos. Se han producido artículos promocionales con el logo del Colegio, para ofrecer a la venta a los colegiados y colegiadas, tales como: gorras, jarras térmicas, botellas para agua, lapicero y llavero, porta mensajes, bolas anti estrés entre otros. Este proyecto ha estado a cargo de Lic. Carlos Valerio.

22. Durante el año 2010, la Secretaría de Incorporación a cargo del Lic. Carlos Valerio, organizó 14 actos de incorporación, que integraron a 735 nuevos y nuevas colegas.

23.   Se cuenta con un Reglamento de Publicaciones el cual permitirá  ofrecer  de manera más eficiente el servicio de  divulgación de actividades académicas, que  son externas a la institución pero  de interés gremial  por su contenido formativo.

24.  Se aprobó la normativa para la elección de miembros (as) distinguidos) este año se tuvo el honor de brindar este reconocimiento a dos colegiadas distinguidas.

25. Se reanudó las publicaciones periódicas de la revista científica, la cual se preparó en el 2009 y se lanzó en el 2010.  Está a punto de lanzarse una edición especial que recopila  las principales ponencias presentadas en el VII Congreso Nacional  de Psicología.

26. Con la aprobación del nuevo reglamento de especialidades, la Comisión de Especialidades reanudó su trabajo de reconocimiento.  Se realizó una consulta a la Procuraduría sobre la situación de especialidades. Como resultado para el 2010 se cuenta con 20 especialistas más. 

27. A través de este tiempo se ha brindado apoyo a  todos y todas las personas colegiadas cuando lo han pedido al Colegio debido a dificultades o obstáculos en su ejercicio profesional, por medio del apoyo de la Junta Directiva y del asesoramiento legal (colegas que trabajan en el Ministerio de Salud  en el área de promoción social, que quedaron excluidos en  concurso y colegiados ofendidos en el Poder Judicial).

28. Se creó una dirección de correo electrónico exclusiva para consulta permanente con el asesor legal del colegio, quien muy amablemente lo está manejando.

29. Se llevó a cabo un estudio de clima organizacional  con el  personal administrativo y se están haciendo los cambios sugeridos en el mismo.

30. El colegio, por medio de la  Junta Directiva,  se ha pronunciado en diferentes ocasiones,  en medios de comunicación televisivos, radiales y en prensa escrita, en defensa del gremio o comunicando la postura del mismo sobre algún tema de importancia nacional. Dichos pronunciamientos se han comunicado a los colegiados, por medio de correos masivos.

31. En la parte curricular: 

a.  Destacamos como logro fundamental en el 2010 el contar con la primera versión del perfil del Profesional en psicología al año por competencias y especialidades.

b. En el Conesup se han analizado más de 8 Carreras de diversas modalidades y especialidades al año y de las cuales el Consejo Superior de Educación (CSE), valida las recomendaciones que se dan por parte del Colegio, además  el tiempo de respuesta es de 21 días hábiles ante el límite, disminuyendo en 30% el tiempo de respuesta.

32. Se realizó una modificación al Código de Ética y al Reglamento del Fondo de Ayuda Mutua. Se presentó propuesta de nuevo Reglamento de Evaluación de Idoneidad Mental para la Portación de Armas que incluyó un proceso de reflexión con un grupo de profesionales que, actualmente tienen representación en un Comité de Seguimiento sobre este tema.

· ACCIONES DE INCIDENCIA

33. En el presente año al Colegio le correspondió presidir la Federación de Colegios Profesionales Universitarios  (FECOPROU) y coordinar los procesos  de nombramientos de representantes ante organismos nacionales e internacionales. Como parte de ello, ha tenido la representación del país en CEPUCA (Confederación de Entidades Profesionales Universitarias de Centroamérica). El 4 y 5  de noviembre se representó a Costa Rica  en un congreso en Guatemala, en donde se conversó sobre la integración de profesionales  y  el  empleo de los mismos a nivel centroamericano,  con el objetivo de  buscar estrategias que lleven a minimizar el impacto que pueda tener la llegada de profesionales extranjeros debido a la entrada en vigencia del TLC con E.E.U.U.

34. Como parte de la imagen internacional, se asistieron a congresos y otras actividades fuera del país, cuyos gastos fueron compartidos entre los miembros de junta y el colegio o con las instituciones que invitaban.

35. Representación de la ULAPSI en el directorio de consejeros a cargo del MSc. Delio Carlos González Burgos y la Licda. María Magalli Márquez Wilson, en Brasil  y representación en México Ixtlauaca  por parte de la Licda. Francisca Corrales

36. Se tuvo una reunión con jerarca del Ministerio de Seguridad para fortalecer los controles en la evaluación de idoneidad mental para la portación de armas de fuego.  

37. En el año 2009 se preparó un anteproyecto y se está en proceso de presentar una propuesta formal al MEP, basado en estadísticas, sobre la importancia de nombrar profesionales en Psicología en los centros educativos. Propuesta elaborada por la Licda. Francisca Corrales y el Lic. Carlos Valerio,  se está a la espera de una audiencia con el Señor Ministro de Educación para presentar la propuesta.

38. También se está trabajando  en conjunto con la asociación de psicólogos (as) de la Caja Costarricense del Seguro Social ,en la elaboración de una propuesta para el nombramiento de más profesionales en psicología, pues según estadísticas vistas el año pasado, a la fecha se cuenta con un o una profesional para cada  10,000 habitantes.

39. Desde el 2008 se ha mantenido  comunicación con las diferentes instancias de la Asamblea Legislativa sobre la aprobación de la nueva Ley de Tránsito y la inclusión del examen de idoneidad mental para obtener la licencia de conducir. Se han mantenido negociaciones con  los jerarcas del MOPT para la instauración de evaluaciones de idoneidad mental para la conducción de vehículos.

40. En el 2009 se inicio acciones en el marco del Proyecto de Cultura de Paz y durante el 2010 se trabajó en la formalización de 3 convenios con universidades. Este proyecto ha sido impulsado por la Fiscalía, a cargo del Lic. Miguel Garita Murillo  y es parte de la política institucional de trabajar en la prevención de la violencia y en la promoción de los derechos humanos. 

41. Se hizo un llamado a las municipalidades para que los puestos de coordinadores de Oficina de la Mujer estén a cargo de profesionales en psicología, que estén a derecho con el Colegio. 

42. Se trabaja en la redacción de una propuesta de modificación del  Art. 40 de la Ley de Salud, para que se reconozca el incentivo médico a los profesionales en psicología que trabajan en el área de salud. Se ha avanzado en conversaciones con algunos(as) diputados(as)  que están anuentes a  brindar su apoyo.

43. En el mes de noviembre de 2010 el Colegio participó en un proyecto con el Colegio de Abogados, el Ministerio de Justicia y la Universidad La Salle, el cual desea consolidarse como una Oficina de Atención a Víctimas de Violencia Doméstica. La oficina está situada en la Fundación Avatar del diputado Oscar Alfaro. Se está en la etapa de coordinación interinstitucional.

· TRIBUNAL DE HONOR:

1. Durante estos ocho meses de labores el Tribunal de Honor ha celebrado 27 reuniones.

2. Se recibieron en total 65 casos, de ellos 54 fueron procesados y 11 en trámite.

En cuanto a Comisiones, actividades culturales, sociales y regionalización, la Licda. María Magalli Márquez Wilson se referirá como  persona enlace de la Junta Directiva a cargo de estos proyectos. A su vez, el Dr. Javier Rojas Elizondo se referirá a la Tesorería y el Lic. Miguel Garita Murillo dará el informe de la Fiscalía.
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	SALARIOS 2008 - 2010
	 
	 

	 
	 
	EN BASE A LO REPORTADO A LA CCSS
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	RUBRO
	2008
	2010
	 
	 

	 
	 
	EMPLEADOS
	23
	23
	 
	 

	 
	 
	MONTO TOTAL
	      6.580.898,70 
	      10.689.923,34 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	PLANILLA 2010
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	DE LOS 23 HAY 3 INCAPACITADAS
	 
	 
	 

	 
	 
	ESOS TRES SALARIOS SON ¢2552199,84
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	SALARIOS DICIEMBRE 2008
	         6.580.898,70 
	 
	 

	 
	 
	INFLACION 2009 
	8%
	            527.000,00 
	 
	 

	 
	 
	INFLACION 2010
	7,63%
	            543.000,00 
	 
	 

	 
	 
	SALARIOS POR INCAPACIDAD
	         2.552.199,84 
	 
	 

	 
	 
	SALARIO REAL
	 
	      10.203.098,54 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	AUMENTO REAL EN SALARIOS
	            486.824,80 
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	AGREMIADOS
	 
	 

	 
	 
	DICIEMBRE 2008 A DICIEMBRE 2010
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	RUBRO
	2008
	2010
	 
	 

	 
	 
	AGREMIADOS
	4072
	5462
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 CUADRO # 3
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	MOBILIARIO Y EQUIPO
	 
	 

	 
	 
	DICIEMBRE 2008 A DICIEMBRE 2010
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	RUBRO
	2008
	2010
	 
	 

	 
	 
	MOBILIARIO Y EQUIPO
	  22.473.523,00 
	     27.402.860,00 
	 
	 

	 
	 
	EQUIPO DE COMPUTO
	    9.935.026,00 
	     12.695.550,00 
	 
	 

	 
	 
	EDIFICIO NETO
	  10.647.830,00 
	     11.410.688,00 
	 
	 

	 
	 
	TERRENO NETO
	  15.048.000,00 
	     15.048.000,00 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


INFORME DEL TRIBUNAL DE HONOR 
Lic. Deibem Gómez Álvarez: Con respecto al Tribunal de Honor este año estaos reunidos desde Enero y aún no ha terminado, contrario a otros años cuando ya todo está cerrado, nosotros nos reunimos con el nuevo Tribunal de Honor para tratar de marcarles un poquito más el Terreno y no se sientan como uno cuando llega por primera vez que no se sabe que es lo que se está haciendo.

Propiamente con la labor de este año tenemos archivados por caducidad 35 casos, desistimiento 2 casos, traslados a la Junta Directiva por ejercicio ilegal que en realidad la falta iba más allá del Tribunal, archivados por falta de pruebas tres casos, sanciones por falta a la ética 3 casos, archivados por no existir falta alguna 5 casos, devueltos por no ser asuntos éticos que a veces puede pasar que lleguen casos que no tienen que ver nada con nosotros 4 casos y archivados por otros motivos 7 casos.  Esto es lo que hicimos.  El más amplio son los archivados por caducidad que no le compete al Tribunal de Honor, eso le compete a otra instancia, pero yo hablo solo del Tribunal de Honor.

Expedientes pasados al Tribunal de Honor fueron 65, expedientes resueltos 54, expedientes en trámite 11 y sesiones del Tribunal de Honor hasta hoy llevamos 27, es uno de los Tribunales que más se ha reunido, nunca se ha cancelado una sesión, todos siempre estuvieron muy comprometidos y esto también para el futuro Tribunal de Honor para que también lo tomen en cuenta no son solo 27 reuniones, sino también estar viniendo a firmar también significa venir en otros días a revisar documentos, es un trabajo bastante amplio.
Algo importante es que esos expedientes en trámite esos 11 casos es un poco delicado y de hecho traigo una propuesta que trabajamos con los miembros del Tribunal de Honor y con el licenciado porque imagínense casos que ya conocemos, ya manejamos, ya nos preparamos para ellos, pero ya se nos venció el período, entonces el Tribunal que viene va a tener que revisar esos caso, a empezar de cero, cuando hay algunos de ellos que ya tenemos hasta audiencias es por eso y pensando en que trabaje un poco mejor el Tribunal de Honor, es el único puesto que dura un año aquí en el Colegio y yo tengo tres años con el Tribunal y este año aprendí muchas cosas que no sabía, o sea uno en un año no tiene la capacidad de entender cómo funciona esto todo porque nosotros no somos abogados, entonces si es importante recomendar a la Asamblea algún tipo de acuerdo para prepare y presente un tipo de acuerdo para que el Tribunal de Honor sea electo por períodos de dos años por lo menos para que no ocurra esto y otra cosa muy importante es que se elimine la participación del Presidente y el Secretario de la Junta Directiva para que cuando llegue el momento van a entender los argumentos, principalmente es que somos tres miembros del Tribunal de Honor, tres miembros permanentes, además del Presidente de la Junta y la Secretaria, lo raro es que después de que el Presidente y la Secretaria revisaron un expediente y tomamos acuerdos en conjunto esto se manda para su ratificación a la Junta Directiva y quien está en la Junta directiva otra vez el Presidente y la Secretaria es un error de cuestiones legales pero que es importante que lo tomen en cuenta.  Quiero agradecer a todos los miembros del Tribunal que participaron este año tanto los propietarios como los suplentes y algo muy importante es que no hay quejas con respecto a nuestro Tribunal si en algo nos caracterizamos en este año fue en no maltratar a la gente, no hablarle feo a la gente, considerarla como ser humano como colega ante todo e independientemente que se haya equivocado no etiquetarla de corrupto o mucho menos.
Lic. Alejandro Delgado Faith: Para referirme a la reforma de Secretario y Presidente, hay que tener otro elemento, quien normalmente presenta esas denuncias es la Fiscalía, entonces ya tenemos en Junta tres miembros que han conocido el proceso y que por un tema de imparcialidad es prudente que el Tribunal no este integrado por el Presidente y el Secretario defecto que tiene la ley de ustedes que no lo he visto en otro Colegio.
INFORME LEGAL  

Lic. Alejandro Delgado Faith: En lo que refiere al caso de don Jorge Alfaro, fue suspendido del ejercicio de la profesión por esta Asamblea, el interpuso dos procesos uno que es impugnando esa sanción que le impuso el Colegio y tengo que informarles que se logró que la Sala Primera de Casación rechazará el recurso de lo cual ha la sanción ha quedado en firme y está en plena ejecución.  Independientemente del caso y de la persona es un espaldarazo a la pasión del control del ejercicio de la profesión, las sentencias son realmente enriquecedoras, está pendiente la ejecución de sentencia por un recurso de amparo que el gano por una cuestión pequeña pero ya estamos en la última instancia creo que estaría cerrándose en los próximos meses que tiene en consecuencia una demanda y un embargo de millones que hizo el señor a la fecha se le ha ganado en todas las instancias y probablemente ese dinero va a ser devuelto, es probable que haya una condenatoria que andará en los honorarios del abogado que él contrato y que son como setenta y cinco mil colones frente a ochenta millones y doscientos y resto que había pedido originalmente.  Creo que es bueno que la Asamblea lo conozca.
Lic. Francisca Corrales Ugalde: Hace aclaración que cuando fue miembro de Junta Directiva del 2002 al 2003 en un montón de tiempo lo que hicimos fue que el Presidente y el Secretario, en ese tiempo era Marco Tulio Zeledón y yo como Secretaria lo que hicimos fue un documento legal que excusa, Deibem hablaba de reformas a la Ley eso son muchos años para reformar eso en la Asamblea, existe esa posibilidad de que el Presidente y el Secretario se excusen mediante un documento legal y que entonces lleguen a formar parte del Tribunal dos de los miembros suplentes elegidos aquí en esta asamblea
INFORME DE LA SECRETARIA DE JUNTA DIRECTIVA
Nuestro colegio crece y se fortalece en la unión de los trabajos juntos.

INFORME DE PROYECTOS ASIGNADOS COMO ENLACE DE JUNTA DIRECTIVA: COMISIONES, ASOCIACIONES REGIONALES, CAPACITACION

En diciembre del 2007 cuando se conforma la Junta interventora o Junta de transición, desde la vocalía se me asigno revisar todo lo concerniente a las comisiones, las cuales estaban divididas en:

· Comisión de capacitación

· Comisión de Asuntos Curriculares

· Comisión de Especialidades Psicológicas

· Comisión de armas y sub – comisión de armas

· Comisión de Adopciones

· Comisión de Guarderías

· Comisión de Incorporación y cambio de grado

· Comisión de Actividades sociales, culturales y deportivas

· Comité Consultivo

· Consejo Editorial de la Revista Costarricense de Psicología

· Comisión de Pruebas Psicológicas

· Comisión de salud

Desde la secretaria de la Junta Directiva, puesto en que soy nombrada en abril del 2008, se me asigna lo referente a la formación de las asociaciones regionales, motivadas en las Jornadas de reflexión que llevo a cabo la MSc Shirley León en equipo con los demás miembros de la Junta Interventora, es desde ese momento que se inician todos los trámites legales para conformarlas quedando constituidas:

· Asociación de Psicólogos del Caribe.  APSICA.  Limón

· Asociación de Profesionales en Psicología de Guanacaste. APROPSIGUA.

· Asociación de Profesionales en Psicología de Puntarenas. APROPSIPA

· Asociación de Profesionales en Psicología de la Zona Norte. APSIZON

· Asociación de Psicólogos del Sur. APSISUR.

A partir del año 2009 y luego de revisar y analizar todas las comisiones se toma la decisión de crear:

· La oficina de Capacitación para la cual se contrata al Lic Eduardo Solano, haciendo un trabajo en equipo entre la comisión de capacitación y mi persona como enlace de la Junta Directiva.

· Se crea la Unidad de Investigación.

De la misma forma solo quedan activas las siguientes comisiones:

· Comisión de Especialidades Psicológicas, integrada por Sergio Retchintzer, Carlos Sandoval, Daniel Flores y actualmente Mauri Mora:

· Revisión y propuesta de modificación del Reglamento de especialidades psicológicas aprobado en la Asamblea General Extraordinaria no. 70

· Recomendación a la Junta Directiva para otorgar las diferentes especialidades tales como (psicología clínica, psicología educativa, psicología de la salud entre otros)

· Unidad de investigación conformada por Benicio Gutierrez – Doña, Sergio Retnitzer, Maritza Calderon, Maria Magalli Márquez Wilson

· Investigación sobre los factores de riesgo para evaluar a la idoneidad mental para la portación de armas de fuego.

· Comisión de Armas integrada por Marianela Conejo, Diego Espinoza, Shirley León, Javier Ramírez y Ronald Gutiérrez.

· Revisión del Reglamento de evaluación de idoneidad mental para la portación de armas de fuego.

· Reuniones con personeros del Ministerio de Seguridad Publica

· Trabajo en equipo con la comisión de Capacitación en la organización de los cursos de habilitación para la portación de armas de fuego basados en los resultados del estudio de la Unidad de investigación.

· Comisión de Capacitación

· Análisis y selección de los instructores para los cursos de habilitación para las evaluaciones de portación de armas.

· Creación de base de datos de instructores o capacitadores para diferentes charlas y talleres

· Análisis y planteamientos de capacitaciones en diversas áreas de la psicología.

· Organización de capacitaciones tales como: Intervención en crisis, Psicología Paliativa, Psicología educativa, Psicología del Deporte, Terapia asistida por perros y caballos entre otros.

· Comité Consultivo

· Análisis de las diferentes consultas acerca del ejercicio profesional realizada por colegas y la Junta Directiva, siendo la más reciente, un pronunciamiento que servirá como base para sustentar que la Psicología pertenece al área de la salud.

· Consejo Editorial de la Revista Costarricense de Psicología

· Reestructuración de la Revista Costarricense de Psicología.

· Recopilación de la mayor parte de los artículos extraviados

· Curso de Latindex sobre cómo escribir artículos científicos.

· Edición de la Revista Costarricense de Psicología

· Edición especial de las ponencias, conferencias y talleres que se brindaron en el VII Congreso de Psicología.

· Comisión de Asuntos Curriculares.

· Estudio sobre el nuevo perfil del Profesional en Psicología.

· Análisis y revisión de más 9 mallas curriculares de Universidades Privadas.

· Recomendación de criterio con respecto a Bachilleratos, Licenciaturas y Maestrías en Psicología de más de 7 Universidades Privadas,

· Talleres de actualización curricular.

· Asesoria a Junta Directiva por consultas en el área de Maestrías.

· Enlace de Junta Directiva con el Comité Científico y la Comisión Organizadora del VII Congreso de Psicología celebrado en el Hotel Crown Plaza, Corobici del 17 al 21 de mayo.

Otras actividades en las que he participado desde la Secretaria de Junta Directiva:

· Propuesta y organización 2009 y 2010 del Día del Profesional en Psicología Costarricense.

· Actualización de la base de datos de los y las colegiadas.

· Trabajo en equipo con la actual administración en la reestructuración del archivo del colegio y la propuesta de la digitalización del archivo del Colegio.

· Propuesta para el uso del uniforme en los funcionarios y funcionarias del CPPCR.

· Emitir criterios para los comunicados oficiales del CPPCR

· Visitas y reuniones en la Asamblea Legislativa con respecto a la Ley de Transito y la inclusión de los profesionales en Psicología en dichas evaluaciones.

· Reuniones con personeros del Departamento de Armas y Explosivos y el Ministro de Seguridad Publica.

· Propuesta de que se incluya en la página Web lo referente a las Asociaciones Regionales.

· Charla en todas las incorporaciones del CPPCR, 2008, 2009 y 2010, 2291 estrellitas entregas.

· Coadyuvar en los cursos brindados por el Colegio, especialmente en las habilitaciones para las evaluaciones para la portación de armas de fuego.

· Coadyuvar en la organización y establecimiento de las brigadas de intervención en crisis ante los desastre naturales del CPPCR.

· Propuesta y capacitación de Intervención en crisis ante los desastres naturales en las regiones, siendo la primera en Guanacaste.

· Organización de las actividades sociales del CPPCR.

· Representación del CPPCR en el comité permanente de la Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica.

· Secretaria – Tesorera del Comité Ejecutivo de la Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica.

· Participación en la revisión y propuestas de los diversos reglamentos del Colegio y el Código de Ética.

· Participación como miembro del Tribunal de Honor.

· Charlas sin remuneración en el CPPCR sobre atención a estudiantes con necesidades especiales.

·  Representación del CPPCR como Consejera Alterna ante la Ulapsi.

· Puesto de Proyectos que es importante continuar.

· Reglamento y/o convenio con las asociaciones regionales.  Lo cual lo deja como una propuesta.
· Creación de Biblioteca con la compra de libros actualizados, pruebas psicológicas y las investigaciones de los colegas.

· Sala histórica en donde estarán el primer activo, fotos de expresidentes y fotos de los miembros elegidos

· Archivo digital

Máster Delio Carlos González Burgos: Añadiendo a lo de Magalli se tenía en mente hacer filiales pero que eso implica un alto costo por lo que se tuvo la idea de hacer asociaciones.

La Licda. Francisca Corrales Ugalde: La labor de Magalli ha ido más allá de ser una Secretaria de Junta Directiva, es la que organiza todas las actividades sociales que se han dado en el colegio y ella fue la que organizó la actividad del padre y de la madre, el día del psicólogo latinoamericano, además del día del psicólogo, ella es de las personas que no solamente organiza sino que jala bolsas de Hipermás, para darles un espacio bonito, de esparcimiento, si nos dolió mucho que mucha gente nos confirma a venir y no vienen entonces se desperdicia mucha comida, porque nos dicen que llegan sesenta y llegan la mitad, es bueno que compartamos esos espacios que no solamente son académicos sino cosas bonitas, la actividad por ejemplo de los miembros destacados no fue bonita, fue preciosa, fue muy emotivo. Son actividades muy bonitas para que participen en las actividades culturales y recreativas que hacemos.
INFORME DE TESORERIA
 Dr. Javier Rojas Elizondo nos presenta un informe muy ilustrativo en referencia a la situación financiera del Colegio Profesional de Psicólogos.
El año pasado teníamos un record de 155 personas y hoy tenemos un record de 175 personas.

La buena noticia es que el próximo diciembre 2011 no estemos ya en esta sala tan incómoda estemos en un nuevo edificio, en un auditorio de 300 butacas y ahí esteremos sentados el año entrante.
La tesorería no es la que maneja lo económico sino que hay todo un equipo, incluido los gestores de cobro, los contadores los auditores, los administradores, lo que establece la Junta Directiva es algunas políticas en materia de la parte financiera económica. El calendario económico del Colegio va a inferir en el calendario fiscal de enero a diciembre por lo que vamos a dar algunos datos hasta noviembre, porque diciembre termina hasta el 31 de diciembre.  Al principio de año se establece un presupuesto y es el que establece cada una de las partidas incluso si hubiera que hacer alguna modificación de alguna partida se les solicitaría permiso a la Asamblea.
Básicamente los ingresos nosotros somos un Colegio que debemos de estar siempre bien en la parte financiera porque a diferencia de otros colegios profesionales que tiene timbres especiales o partidas especiales nosotros básicamente nos financiamos por incorporaciones por venta de formularios de armas que es la segunda entrada del Colegio y ahora por los sellos de agua que se están vendiendo a todos los colegiados.  Nuestras salidas básicamente la incorporaciones, asambleas, publicaciones, etc.

El colegio por ser un ente merece toda la información a los Asambleístas, antes se hacía una auditoria una vez al año, ahora la hacemos 3 veces al año, tenemos una auditora que nos informa y nos hace tres cortes a la Junta Directiva de cómo están las finanzas y nos da una serie de recomendaciones directamente para la parte financiera, tenemos un ente externo que nos da un dato de auditoría, la auditoría está acá por si alguno quisiera acercarse a ella.

También tenemos una serie de procedimientos contables que se han venido haciendo en este año, hay una serie de normas que establecen las directrices económicas.

El vencimiento de licencias se vence cada dos años, nos permite hacer una revisión en cómo están los colegiados en cuanto a los pagos y los ajustes que tienen que hacerse a ese nivel.
Una serie de políticas de cobro en qué épocas se cobra a cada colegiado, en qué período se considera moroso y una serie de características que rigen la política interinstitucional del Colegio en esa materia, también tenemos una política de morosidad que incluso la morosidad es alta se relaciona con unas vinculaciones a nivel social por el déficit de empleo que tenemos en algún momento tenemos una morosidad bastante, también tenemos una normativa de arreglo de pago:  
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También tenemos gestión de cobro por morosidad, llamamos a la persona y le solicitamos que revise la cuenta y es algo que es muy personalizado es una tarea no bonita pero es una tarea que hemos venido reforzando.  En el último de los casos tenemos que hacer una publicación a través de la web o a través de los medios de información de los diarios donde informamos de aquello colegiados que ya entran en una categoría de suspensión.
Algunos convenios que se están haciendo con el propósito de que el colegiado tenga un beneficio económico, entre otros:
[image: image2.jpg]


 [image: image3.jpg]


 [image: image4.png]


 [image: image5.jpg]



[image: image6.jpg]FARMACIA
CHAVARRIA



  [image: image7.png]HOTEL &VILLAS

IACAZCOL




 [image: image8.png]



Básicamente tenemos algunas instituciones donde nuestros colegas laboran y se les hace la deducción por planilla:

· Tesorería Nacional, los profesionales en Psicología que trabajan en instituciones públicas y cuya planilla pertenece al Sistema Integra

La base de datos se está actualizando incluso se ha tenido colaboración de diferentes practicantes de colegios que estuvieron con nosotros y ahora se va a proceder a contratación para actualizar la base de datos, si ustedes cambia su correo electrónico, su teléfono nos lo haga saber al Colegio.
Cuentas de bancos para que los colegiados paguen:

· Bac San José 909183733
· Banco Nacional  100-01-000-055512-8
· Banco de Costa Rica  001-0250194-5
· Deducción tarjetas
· Deducción salarial  
O por medio de tarjeta, a veces al colegiado se le vence la tarjeta y piensa que se le ha realizado la deducción  y debemos de tenerla al día:
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Los cursos de inducción que también se induce a los nuevos colegiados sobre los trámites económicos para el Colegio.
El Fondo de Ayuda Mutua da un beneficio económico a las personas que fallecen, la población del colegio es una población joven más o menos tenemos dos muertes de colegiados por año, se les está dando el beneficio económica. Tenemos de Presidenta a Nora, Oscar y Eduardo.  Se ha revisado el Reglamento.
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Ajustes presupuestarios, se dan informes a la Junta de cómo está el Colegio, se hacen arqueos de caja que los hace la Fiscalía y se trabaja en reuniones de equipo para asegurar la parte económica del Colegio.
Queremos recuperar esa morosidad económica 

[image: image11.emf]Calculos:   

Total de agremiados activos en la Institucion Neto   

    

Forma de calculo  Agremiados Activos  Porcentaje %   

Colegiados al día, 0  cuotas   1135  21%  20,77993409  

De 0 a 1 cuota:  639  12%  11,69901135  

De 1 a 2 cuotas:  975  18%  17,85060417  

De 2 a 3 cuotas:  547  10%  10,01464665  

De 3 a 4 cuotas:  372  7%  6,810692054  

De 4 cuotas en adelante   1794  32%  32,84511168  

Total:  5462  100%  100  

     

 


La página web va a ser una página informativa en que algún momento les pueda llegar los estados de cuenta.
La Colegiatura para el año 2010

· Bachilleres
· Licenciados:  
· ¢ 5300
· *Bachilleres: 
· ¢ 3900
MOCION
Dr. Javier Rojas Elizondo, presenta una moción de Fondo ya que actualmente se tienen muy pocos bachilleres propone que se tenga una única colegiatura para todos de ¢5.300.00 para todos y así tener una única cuenta que beneficiaría al Colegio.
ACUERDO VII-07-73-2010: Se aprueba con 34 votos a favor que se tenga una única colegiatura para todos y todas de ¢5.300.00 y así tener una única cuenta que beneficiaría al Colegio. ACUERDO FIRME UNANIME.

Amnistía, todos los que estamos aquí es porque estamos al día pero aquellas personas que tengan deudas con el Colegio se abrirá un período de amnistía  del 1º de diciembre de 2010 y hasta el 31 de enero de 2011. Y los que paguen no se les va a cobrar morosidad.
Política de descuentos:  
· Pago Anual
· ¢ 63 600
· ¢58 300 colones
· Pago Semestral 
· ¢ 21 800
· ¢29 150  colones 

Futuros escenarios contables 
· Información vía Internet de los estados de cuenta 
· Intensificar la comunicación masiva.
· Protocolizar la totalidad de los procedimientos contables 
· Presupuestar la  compra de activos para el desarrollo de proyectos 
Saldos e inversiones al 30 de Noviembre
Banco de Costa Rica


¢57.146. 967.14

Banco Popular



¢12.768.817.47

Banco Popular



¢25.584.825.76

Banco Popular 



¢21.828.090.11






---------------------


TOTAL INVERSIONES        ¢117.328.701.80

Banco Nacional Fondo Mutual
¢63.006.286.36
Embargo total

¢31.486.958.00
Resumen de la situación del Colegio Profesional de Psicólogos 

· 5462 colegiados activos 
· Bachilleres 234  
· Licenciados  4693 
· Master  510 
· Doctores 25 
· suspendidos 524

1. Instrumentos contables
2. Elaboración de normas y procedimientos
3. Suspensión por cobro
4. Comunicación con los colegiados 
INFORME DE FISCALÍA
El Lic. Miguel Garita Murillo 

Logros y Propuestas

-FISCALIA DEL COLEGIO PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA 2010-
Conforme a las facultades que otorgan los estatutos y demás normativas relacionadas con la función de la Fiscalía y del Colegio, se pone en conocimiento de los presentes los siguientes resultados de la gestión desarrollada en el 2010: 

· Logros 

a) Participación activa en la redacción y revisión del nuevo Código de Ética y del Reglamento de Armas. 

b) Consolidación del departamento de Control de Evaluaciones de Idoneidad Mental, lo cual permitió identificar las pruebas idóneas  para las evaluaciones realizadas para centros infantiles y de las realizadas para laborar en seguridad privada y/o portar armas de fuego, así como el levantamiento de la lista de profesionales habilitados para estas evaluaciones. De forma que se logró retroalimentar de esta forma a las comisiones y diferentes órganos del Colegio con la información obtenida.

c) Coordinar investigaciones de expedientes y solicitudes directas del departamento.

d) Solicitud a diversas instituciones públicas y privadas, así como de  universidades que imparten  la carrera de psicología del listado de los psicólogos que laboran en ellas, con el objetivo de resolver las situaciones relacionadas con ejercicio profesional de personas con bachillerato. 

e) En conjunto con la administración se ha dado parte a esta de personas que se identifican en el proceso de investigación como morosas con el objeto de normalizar su situación. 
f) La coordinación con el Ministerio de Seguridad Pública en aras de fortalecer la tarea de aquellos colegas que tratan de apegarse a las normativa establecidas para realizar exámenes de idoneidad mental para portar armas, pero también para detectar con mayor fluidez las irregularidades que se presenten. 

g) Se dio seguimiento al cumplimiento de los acuerdos, al respecto hemos encontrado que para el mes de noviembre de 2010 se tiene un total de 733 acuerdos; se ejecutaron plenamente 701, lo que representa un 96% de los mismos, un 3% se cumplieron parcialmente y quedan pendientes un 1% de los acuerdos de este periodo de Junta Directiva.

	Acuerdos Pendientes
	Acuerdos Concluidos
	Acuerdos parciales
	Total de

acuerdos

	32
	701
	3
	733


h) Efectuaron con el Presidente los arqueos trimestrales de caja y revisar al final de  cada ejercicio anual las cuentas presentadas, por el Tesorero.

i) Levantar los informes que correspondan a quejas presentadas contra los miembros del Colegio.

 En el presente año debemos reportar que durante el año 2010 tuvimos un total de 47 investigaciones al 30 de noviembre, llegándose a un total de 150 investigaciones que estuvieron activas. Al sumar 1 investigación que continúa activa del año 2007, 46 investigaciones correspondientes al año 2008 y 56 investigaciones del año 2009-  De ese total de investigaciones solo 72 continúan en fase de investigación, se han pasado 52 investigaciones preliminares a Tribunal de Honor, 2 investigaciones preliminares se elevaron a Junta Directiva.  Se cerraron un total de 24 investigaciones preliminares.

	Total de investigaciones
	Pasaron a Tribunal de Honor
	Elevados a Junta Directiva
	Cierres
	En investigación

	150
	52


	2


	24


	72
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Lo anterior quiere decir que del 100% que representan las 150 investigaciones que hemos tenido en los 11 meses que van desde enero del presente hasta el 30 de noviembre queda en fase de investigación solo el 48% de las mismas. A la cifra anterior se suman 9 prevenciones realizadas a colegas  habilitados para realizar evaluaciones de idoneidad mental.  

j) De igual forma se fue a 14 universidades incluso fuera de San José a tener pláticas con los estudiantes para explicar  los procedimientos de la Fiscalía y detalles del Código de ética como forma de prever que los mismos cometan faltas a dicha normativa.

k) Proyecto de una Cultura de Paz, podría decirles que se siguieron las siguientes etapas con la participación de las Universidades con las que firmamos el convenio:

	FASE
	Descripción
	Responsable

	I
	Coordinación y suscripción del Convenio y/o Carta
	Colegio Profesional de Psicólogos(as) de Costa Rica y Universidad contraparte

	II
	Desarrollo de espacios de capacitación dirigidos a docentes en psicología de la Universidad con la cual se suscribe el Convenio y/o Carta
	Colegio Profesional de Psicólogos(as) de Costa Rica

	III
	Capacitación de estudiantes de psicología y desarrollo de estrategias de trabajo con familias y centros educativos.
	Universidad contraparte

	IV
	Revisión y sistematización de acciones desarrolladas y necesidades detectadas.
	Universidad contraparte y Colegio Profesional de Psicólogos(as)
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· l) Con respecto a los Centros de Atención Infantil, Identificación de las principales preocupaciones del Consejo de Atención Integral y del Ministerio de Salud, en la persona de su Viceministra, en relación con la posibilidad de generalizar la valoración psicológica como requisito para laborar en centros de atención integral infantil, así como la coordinación con contexto político e institucional en el que el CAI se desempeña actualmente en el proceso de las iniciativas del gobierno entrante, tales como la Red Nacional de Cuido y de Desarrollo Infantil (Reunión con la Viceministra de Salud, Sra. Ana Morice, con la presencia de la Sra. Rossy Robles, representante del Ministerio de Salud en el CAI, ante quien se presenta la propuesta de trabajo). 

· Propuestas:

De la manera más respetuosa y con base en los espacios de coordinación desarrollados hasta el momento, esta Fiscalía se permite plantear las siguientes sugerencias:

· Con respecto al fortalecimiento del área de capacitación y calidad de los servicios profesionales 
· La fiscalía de acuerdo a las funciones que desarrolla, ha identificado una serie de áreas del ejercicio profesional que se deben fortalecer en materia de capacitación para consolidar la calidad en las acciones que desarrollan los agremiados y agremiadas, para estos efectos buscará coordinar con la Comisión de Capacitación, en temas por ejemplo, de elaboración de informes y dictámenes psicológicos de acuerdo a las áreas especializadas de la psicología, entre otros temas, que conforme a las investigaciones preliminares desarrolladas, se han identificado requieren de la capacitación para la prevención de las faltas.  

· Redacción de reglamentos para los procedimientos 

· Redacción de un manual de procedimientos para el trámite de denuncias y procesos disciplinarios, de forma que se garantice el orden, el derecho y la eficiencia en cada una de las gestiones desarrolladas por los órganos responsables de las investigaciones en materia disciplinaria, así como establezca la apertura a procesos de conciliación, los límites sobre estos y posibles sanciones alternativas que rectifiquen los errores y mejoren la calidad de los servicios de los profesionales en psicología. 

· Con respecto a los procedimientos de los órganos sancionadores
· La Fiscalía recomienda que, cuando los profesionales en psicología que conforman el órgano sancionador, son a la vez parte de las actuaciones donde se tiene que sancionar, y (que consecuentemente genera un conflicto de intereses) debe prevenirse a través de la reglamentación u inhibición o excusarse en este sentido, de conocer el caso, para que no se genere contradicción en materia reguladora de la profesión.  Aspecto que se subsana en la propuesta anterior de creación de reglamentos. 

· Con respecto al CAI. 
· Valorar las demandas y preocupaciones expresadas por parte del CAI respecto a las características, criterios y parámetros del proceso de evaluación psicológica para laborar en centros de atención integral infantil, así como el llamado de sus representantes a reconsiderar la viabilidad socioeconómica de las tarifas que el CPPCR propone, esto en términos del impacto y/o afectación que éstas pueden conllevar para quienes prestan sus servicios en dichos centros y para la misma supervivencia de éstos últimos.

· Valorar la recomendación planteada por las representantes del CAI de iniciar un acercamiento con la Red Nacional de Cuido y de Desarrollo Infantil, coordinada por el Ministro de Bienestar Social y Familia, solicitando participar en el proceso de construcción de la red.

Con respecto al proyecto de Cultura de Paz

· - Retomar la concertación de reuniones de la comisión mixta del proyecto, conformada por representantes del CPPCR y de la universidad contraparte, para definir los términos en los que continuará el desarrollo del proyecto “Hacia una cultura de paz en los hogares y en las aulas costarricenses” y, como parte de ello, la eventual planificación de nuevos seminarios de capacitación, así como la definición de su población meta y eventual firma de nuevos convenios de cooperación y/o cartas de entendimiento o búsqueda de nuevas estrategias de implementación. Así como, valorar la extensión de los espacios formativos del proyecto a colegiados y colegiadas residentes fuera del Área Metropolitana, a través de las asociaciones regionales de profesionales en psicología.

Agradezco a todo el equipo de trabajo por el esfuerzo realizado hasta el 30 de noviembre de 2010 y con esto doy por cerrado el informe de trabajo de la Fiscalía del  año 2010.


La Licda. Francisca Corrales Ugalde,  dice: Me da la impresión que don Miguel deja a los miembros de Junta muy mal parados con respecto al abogado, nosotros le ofrecimos a don Miguel la asesoría de don Alejandro que aquí está presente en no me dejan mentir y don Miguel no la acepto, tratar de justificar los procesos de los atrasos en la fiscalía por no tener abogado no es justificable.  Con respecto al proyecto de Cultura de Paz, felicitar a la Fiscalía porque hay que ser equilibrado y no ver solo los defectos sino también las cosas buenas sin embargo esto hizo también que el personal de la Fiscalía y personal administrativo pagado por el Colegio se dedicara al proyecto entonces el personal de la Fiscalía se aboco a una serie de cosas que no tenía por qué hacer  y vimos el resultado de lo que sí se tenía que hacer no se hizo. Nosotros estamos proponiendo que el Proyecto de la Cultura de Paz es un proyecto muy bonito y que se encaminó, esta asamblea nombre una Comisión, esto no es labor de la Fiscalía es labor de una comisión que los miembros de una Asamblea como personas que están inmersas en la cultura de paz y de violencia.  Con el asunto de las redes de cuido hay algo que quiero aclarar, como en el año 2004 cuando era secretaria de Junta Directiva el mismo ministerio de salud pidió en su momento que nosotros capacitáramos gente para que hicieran las valoraciones de las personas que trabajan en guardería sin embargo después vino un Ministro y otro y esto se modificó, el día de ayer Magalli y yo estuvimos en una reunión en defensa del niño internacional y se nos hizo ese reclamo porque en algún momento se dijo que solo las personas que estaban capacitadas por el Colegio podrían hacer ese tipo de valoraciones y se les aclaró que no es cierto, cualquier psicólogo y psicóloga de aquí y debidamente incorporado está en capacidad de poder hacer ese tipo de valoraciones eso se lo aclaré incluso a la representante del comité ejecutivo del PANI y a la compañera Lilliana Alonso que es la encargada de la organización que tiene que ver con los cuidos de menores y ella nos comentaba que estaba muy molesta por eso porque mucha gente la llamaba que evaluara y no porque no ha hecho el curso del Colegio y eso no es cierto, cualquier psicólogo o psicóloga  está capacitada para hacer ese tipo de evaluaciones, vale la aclaración en ese sentido.
Lic. Miguel Garita Murillo, dice: En realidad yo no acepte a don Alejandro a pesar de que lo aprecio mucho y ha ayudado mucho al trabajo de la Junta Directiva, sin embargo en un momento determinado podría haber un conflicto de intereses la posición de él por un lado tiene que acusar y tenemos que ayudar en la acusación y por otro lado participa también en el Tribunal de Honor, esa es mi posición y difiero con lo que dice Paquita a diferencia de personas más posibilidades se ve menos efecto más negativo de una acusación o no tenemos  más posibilidades de que la gente se pueda defender mejor esa fue una de las cosas que yo lo planteé en la Junta y jamás estoy dudando de la capacidad de don Alejandro, después inclusive yo le pedí a don Alejandro que nos ayude en la Junta y nos está ayudando inclusive a ordenar el informe y nos ha dado una serie de normas que hemos aprovechado muy bien, nos ha ayudado en algunos casos.  Lo que yo planteaba era que para la Fiscalía desde hace mucho tiempo era un abogado a medio tiempo con nosotros, entonces es más fácil pedir una asesoría más cercana.  Don Alejandro siempre ha estado dispuesto en ayudarnos, simplemente es una posición mía, por eso yo exprese la decisión de traer un abogado y él me dio su opinión y él creía que también era necesaria una persona que estuviera con nosotros. Ya la Junta aprobó la contratación de una persona que si bien no va a estar con nosotros pero decirle que tenemos un caso nos ayudaría es un tiempo para recibir ese tipo de asesoramiento. Muchos casos de los de Fiscalía, muchos dicen que es asunto del Código de Ética que es muy nuestro no podemos dejar de operar como entidad del Estado que somos porque el Colegio también es una entidad del Estado tiene esa doble función no podemos dejar de operar bajo los lineamientos de la administración pública y otras leyes que estamos sujetos a eso. Yo no sé nada de administración pública en cuanto a leyes y yo soy psicólogo y los que estamos en Fiscalía tratamos de aprender un poco pero nunca estaríamos tan seguros como don Alejandro o un asesor que estuviera directamente con la Fiscalía, esto es para plantearle a Paquita esa aclaración.  Y también que el Proyecto de Cultura de Paz no fue un invento que se me ocurrió sacar de la mano y meter a la Fiscalía.  Cuando iniciamos la primera Junta Directiva, se acordó que cada uno de los miembros de Junta Directiva tendría a cargo ciertas funciones aparte de ser vocal o ser fiscal, por ejemplo la compañera Johanna se le asignó que iba a trabajar en Comunicaciones y se le asignó, Magalli en el área de coordinar todas las comisiones y a mí me tocó cuando yo presenté el asunto que podía trabajarlo desde la Fiscalía, no lo hice solo sino fue un acuerdo de la Junta Directiva, siguiendo este acuerdo es que hemos estado trabajando en esta área y sigo creyendo que nos ha abierto mucho espacio a nivel nacional.
Concluye el informe de Junta Directiva y se abre la apertura a comentarios:
Graciela Meza, código 176: Yo tengo varias preguntas para diferentes miembros de Junta, yo quisiera saber en relación a las actas, esto va para Magalli que es la secretaria no sé si esto en algún momento la Asamblea lo determinó, yo quisiera saber porqué el acta no viene completa sólo los acuerdos me parece que es muy importante que conozcamos el texto y que aprobemos el texto de lo que se discute porque el acuerdo es un resumen una síntesis de los consensos que hay pero la discusión, las motivaciones, las expresiones es importante saber nosotros qué estamos aprobando, no solo por conocer que se dijo sino porque estamos respaldando algo que no hemos conocido por lo menos traerlo en impreso ha sido una práctica importante, yo quisiera dejar planteada esa inquietud.  En relación al Tribunal de Honor, quisiera preguntarle a Deibem cuáles son las razones de que se han prescrito tantos casos en el Tribunal de Honor, a mi me preocupa mucho esto porque el Tribunal de Honor es un órgano que tiene que ser muy expedito en su gestión y yo no encuentro justificación para que se exima un caso sin que se le dé el proceso que corresponde.  En este caso creo que esto es un llamado de atención para todos y todas nosotras como asambleísta desde el momento en cada uno o cada una acepta ser designado como candidato para formar este órgano o cualquier órgano estamos admitiendo un compromiso y es un compromiso muy serio muy formal dadas las implicaciones que esta gestión tiene, entonces el hecho de que prescriba un caso me preocupa mucho y merecemos una explicación del motivo de la denuncia e ver que es lo que está prescribiendo yo quiero saber a qué se refieren esas denuncias, sobre todo por la experiencia tan dolorosa que hemos vivido en momentos anteriores del Colegio por denuncias tan graves como es abuso sexual, o como es abuso en otras áreas entones si quiero que se nos aclara o que para la próxima asamblea se nos dé un informe, establecer consensos a nivel de asamblea a algunas cosas que podrían proceder.  Otra consulta es en relación a lo del timbre del Colegio, yo quiero hacer esta consulta porque el timbre somos unos de los pocos colegios profesionales que tenemos timbre, nuestro timbre tiene el valor y el posicionamiento del timbre médico, del timbre de cruz roja es una especie fiscal es una cuestión formal y los fondos que ingresan al Colegio por concepto de timbre van directamente a nuestro Fondo Mutual o sea eso no es un beneficio directo para nosotros, beneficiarios, etc., yo quisiera saber porque a raíz de que se estableció el sello de agua en un momento dado me dijeron que el timbre ya no era necesario que era suficiente con el sello de agua quiero tengamos mucha claridad en esto el sello de agua o el timbre blanco puede matar el otro al otro en el documento o más bien de aquí en adelante lo que estamos urgidos es establecer una comunicación a todas las entidades del país con respecto al uso del timbre, me preguntan si esto tiene que ir en todas las certificaciones, yo no sé cuál es ese ámbito, creo que debemos de clarificarlos sobre todo porque una comunicación como la que se me brindó en un momento dado empezamos a comprar timbres y a ir en contra de la ley por un lado y por otro lado a perder un beneficio que va directamente hacia nosotros.  En relación al informe de auditoría presentaron, el informe está ahí pero dijeron que hay una parte que no se logra en la primera página al final dice que al 30 de setiembre del 20101 no se logró la satisfacción de los saldos correspondientes a las cuentas por cobrar quiero saber a qué se refiere porque si es de auditoría debemos saber qué significa eso y por qué?  Me parece que es muy importante porque siendo una cuestión tan delicada del manejo de los fondos deberíamos tener claridad en esto.  En relación a lo de la comisión de guarderías yo no la vi reflejada no sé si es que ya no existe, pero yo quisiera en relación a lo que decía Paquita ahora, ella está equivocada hay acuerdos de gestiones anteriores en el Colegio y de Asambleas anteriores donde nosotros establecimos esos consensos y establecimos que la evaluación  de idoneidad mental para el personal que labora en guarderías tiene exactamente el mismo nivel, el mismo rango, la misma seriedad y formalidad que con lo de relación a lo de armas, muchos de nosotros nos capacitamos nos certificamos y somos los que estamos dando servicio yo no dudo que todos que una vez que somos profesionales en psicología podemos hacer ese tipo de evaluaciones pero al igual que en armas tenemos ese espacio regulado, y lo último que me preocupa es la parte de la asesoría legal en relación a los órganos del Colegio.  Yo quisiera establecer un punto que han sido acuerdos anteriores de que cada órgano por lo menos lo que es Junta Directiva, Tribunal de Honor y Fiscalía, tiene su propia asesoría legal totalmente independiente porque aquí es muy delicado que el mismo asesor legal de servicio a todos los órganos eso puede generar nulidades en procesos y además no concibo yo que además que la fiscalía siendo el órgano que hace la investigación preliminar que es la más determinante no cuente con un asesor o asesora legal formalmente establecido e incluso seleccionado a las mismas necesidades de la Fiscalía.

Licda. María Magalli Márquez Wilson: Las actas se suben completas a la página web las actas que vimos hoy se subieron completas, aquí se traen solamente los acuerdos se tomó una política de austeridad y de esta manera economizamos el papel, está secretaría hace la salvedad que se me indicó que únicamente los acuerdos. Sin embargo su recomendación es valiosa y yo creo que si se podría traer para otras asambleas si lo tienen a bien se hará.
Con respecto a lo que se refiere a la Comisión de Guarderías yo no la mencioné porque desde hace un año y medio esa comisión tomó como enlace a la Fiscalía y sele delegó a la Fiscalía de que revisara todo esto con respecto a lo que comentó Paquita y dijeron eso había que defender al Colegio y si realmente todos y todas los psicólogos podemos hacer este tipo de evaluaciones.

Lic. Alejandro Delgado Faith: Para aclarar lo del timbre vamos a hacer una primera observación, estamos hablando de materia fiscal y la materia fiscal tiene un principio de reserva de ley, significa que usted puede cobrar lo que la ley le habilita cobrar.  Voy a leer el artículo para explicar a donde está la confusión de un rumor que anda ahí que no es cierto el cual es importante que se aclare inclusive hasta una denuncia anónima pusieron en la Contraloría.  El artículo 34 de la Ley dice: El timbre a que se refiere el artículo anterior en el tamaño usual y en el diseño de seguridad que disponga el Colegio será agregado y cancelado por los montos que se indican en los documentos siguientes: Evacuación de consultas por parte del Colegio y las consultas que haga la institución. Títulos de licenciados en psicología y universidades del país. Títulos de maestría en psicología y universidades del país. Títulos de doctorado en psicología y universidades del país.  Títulos de universidades extranjeras, maestrías y doctorado en psicología, solicitud de inscripción al Colegio, Solicitud de inscripción de especialidades psicológicas. Autorización para el ejercicio privado de la profesión solicitado por costarricenses y solicitud para el ejercicio privado de la profesión pedidos por extranjeros.  Esos son en los únicos supuestos en que ustedes pueden cobrar el timbre.  Desgraciadamente hace unos años en una asamblea en la cual no participé el fundamento que se dio es que se creó un timbre para todos los dictámenes que quisieran y eso es absolutamente ilegal porque la ley no lo autoriza, esa es la confusión, van a usar con un mecanismo el sello pero evidentemente no se puede sustituir un timbre que es absolutamente ilegal, ustedes no tienen competencia legal para agregarle timbres a los dictámenes que hagan profesionalmente.  Si quieren hacer eso ustedes tienes que presentar un proyecto de ley a la Asamblea Legislativa.  Ustedes los colegiados no usan timbres, lo usa  los títulos, los usan las universidades no son los colegiados, por eso el Colegio recomendó el sello blanco, si lo quieren cambiar hay que cambiar la ley.
Dr. Javier Rojas Elizondo: En relación al informe que solicita la estimable Graciela, no hay duda que al final la auditora menciona que no se logro satisfacción en los saldos correspondientes de las cuentas por cobrar de los colegiados y las colegiadas un cuenta por cobrar es que si yo les pido plata a ustedes, ustedes me firman un vale, ese vale responde por esa plata que yo les presté sin embargo las cuentas por cobrar que serían la colegiaturas que no se pagaron no tenemos esos vales, a eso se refiere, cuando hacemos un arreglo de pago y firmamos una letra de cambio ahí sí sería un vale, sin embargo lo que vale ahí y lo más importante es el párrafo que dice: la opinión del auditor de los estados financieros es que los mismos presentan razonablemente importante la situación financiera del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica a Setiembre 30 y el balance de situación, el estado de resultados, estado de flujos de efectivo, el estado de cambios en el patrimonio, por el período terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad (NIF), emitidas por la Junta de Normas Internacionales. Lo que nos dice es que la situación financiera está con las normas internacionales.
Pablo Cruz Méndez, código 4702: Yo soy el presidente del Tribunal, para respaldar lo de doña Graciela es muy sencillo, cuando a nosotros nos llega un expediente es porque viene del Departamento de la Fiscalía, muchas veces esos expedientes vienen con una nota diciendo que se va a cerrar por caducidad, el porqué estos expedientes entran caducos, eso no nos corresponde a nosotros como Tribunal, no podemos ver casos que están caducos porque nos podrían meter una indefensión o una demanda, es parte del trabajo de nosotros como Tribunal salvaguardar esas situaciones que son riesgosas para el Colegio si nosotros seguimos una causa que ya viene caduca indudablemente nos demandan.  Nosotros cerramos porque la Fiscalía solicita que cierre, porque se paso el tiempo incluso vienen con otro tipo de recomendaciones ya sea porque ellos no encontraron factores que atenten contra la ética profesional. El hecho de cómo se trabaje o no antes de nosotros esa parte le compete totalmente a la Fiscalía.
Mercedes Montero, código: Mi pregunta va directamente al señor Fiscal, porqué la Fiscalía tiene tantos casos atrasados y porqué a permitido la Fiscalía que prescriban casos tan delicados?

Lic. Miguel Garita Murillo, dice que don Pablo ya respondió, en muchos casos no encontramos la persona, la investigación no nos llevó a nada, voy a anotar algo importante entre junio y agosto la Fiscalía tuvo que sustituir a personas, una de ellas era usted, estaba aquí pero no venía mucho, por muchos tiempos la Fiscalía tuvo que sustituir y eso dejaba a la Fiscalía sin personal ya que no tenemos mucho personal son dos o tres personas y de alguna manera se atrasaban los trabajos en un momento determinado yo llevé a la Junta que teníamos mucho trabajo y muchos casos que ya habían prescrito eso se venía arrastrando desde el 2007 cuando yo no estaba aquí desde el 2008 y lo más conveniente era sentarnos a revisar esos casos que se hizo con el asesor legal que nos ayudo a revisar algunos casos, esa fue una manera y la idea era no tener cosas que nos atrasaran.  Por otro lado yo planteé una serie de aspectos que estaban distrayendo la Fiscalía por ejemplo cuando hubo la Ley de Tránsito que estaba en la Asamblea, toda la Fiscalía salía a apoyar y lo hacíamos con mucho gusto, pero eso son momentos que atrasan el trabajo.  Como ustedes ven son 150 casos y hay que estar sacándolos. Quiero decir que yo no participo en decir tráigame ese empleado yo no, yo dejo que la administración siga el curso normal y cumplir con los procedimientos, por ejemplo cuando queríamos tener un funcionario en Fiscalía e hicimos un reclutamiento y llegaron 500 ofertas de 500 colegas que necesitaban trabajar, teníamos que revisar cada una de esas ofertas y teníamos que revisar cada una y dejar 10, 5 y después llamar al psicólogo y todo eso requiere tiempo, atrasa el trabajo no es la justificación total pero es la explicación de porqué muchas veces se atrasaron cosas no estoy tapando nada y creo que la Fiscalía ha dado mucho énfasis en diferentes tareas así como la participación de muchas obras con el Código de Ética, con el Código de Armas, es decir la Junta decía que la Fiscalía vaya y que nos ayude en eso, entonces la Fiscalía tiene que sacar gente para investigar esas cosas.
Licda. María Magalli Márquez Wilson: Nada más para aclarar por un comentario que se hizo, Mercedes Montero siempre vino a trabajar, siempre cumplió con su trabajo sus horarios y las únicas veces que se ausentó fue por una incapacidad de un accidente que tuvo, prueba de lo que estoy diciendo lo puede ratificar el Director Administrativo.
Sonia Cruz, código 212: Es relación a la Comisión de Guarderías Infantiles, me preocupa mucho, estoy porque en esa época se aprobó que era de igual importancia la valoración de pruebas psicológicas o diagnósticos psicológicos para el personal que va a trabajar con niños como para la ley de armas porque en realidad el riesgo es igual y es muy delicado el trabajo con niños.  El CAI que es el órgano integral que regula todos los centros dentro de su reglamento está establecido la aplicación de las pruebas psicológicas o de diagnósticos psicológicos, hubo una reunión y se debilito una especie de seguimiento, eso hay que retomarlo porque no podemos permitir que tal vez en una reunión hay personas que primero nunca vienen al Colegio, no conocen cuáles son las reuniones del Colegio, cuáles son los acuerdos y porque tal vez pueden hablar un poquito más alto intimiden a los compañeros, yo siento que hay muchos acuerdos de Asamblea que se toman y como que no los conocemos y aquí e dan cosas que se han desechado y no están ahí, es importante que lo de Comisión de Guarderías se vuelva a retomar porque está establecido por reglamento de que hay que hacer los diagnósticos y también está establecido de que los profesionales que han realizado brevemente el curso son los profesionales que puedan diagnosticar o valorar a las personas que van a trabajar con los centros infantiles, más ahora que hay que poner más atención en cuanto a los requisitos para ese personal bajaron un poco entonces en realidad es importante que eso cambie
Silvia Meza, código 1509: Quisiera una aclaración de don Delio en el punto 43 cuando habla del convenio para la instalación de una oficina para la mujer que es agredida me parece que es importante que el colegio se involucre en eso, me parece que es una necesidad que para las mujeres agredidas es muy difícil encontrar atención psicológica gratuita, hasta ahí estamos absolutamente de acuerdo, mi pregunta es porque vincularlo a una fundación de un diputado porque me da la sensación que de esta manera estaríamos politizando que sería mejor tener un espacio aquí en el colegio y creo que podríamos encontrar compañeros y compañeras que estarían dispuestos a dar tiempo.

Máster Delio Carlos González Burgos: Efectivamente cuando hablo de la Fundación Avatar  fue por lo que nos ofrecieron instalaciones físicas porque no teníamos donde en el Colegio pero de hecho abogados y nosotros estamos separados nada más la planta física, totalmente autónomos.
Daniel Flores, código 13:  Es sobre el punto 42 que se trabaja en una propuesta de modificación del artículo 40 de la Ley de Salud para que se reconozca el incentivo médico a los profesionales en psicología que trabajan en el área de salud, compañeros y compañeras durante 10 años hemos trabajado para que todos y todas las psicólogas estén en el artículo de la Ley de Salud, es decir que el colega que trabaja en investigación, el colega que trabaja en psicología del trabajo, el colega que trabaja en psicología educativa tenga el incentivo médico, ninguna profesión de las que están ahí especifican la especialidad, sólo la psicología aparece como la psicología clínica, hay cantidad de médicos, microbiólogos, enfermeras, que están en esa ley y que si acaso ejercieron un año de profesión y están en trabajos administrativos, hay médicos que no ven un paciente durante toda su vida, la vieron en el estudio y en el primer año, la idea es que todas y todos no solamente los que trabajan en el área de salud sino todas y todos los psicólogos que estén inscritos en el Colegio con licenciatura o más título estén en la Ley de Salud para que se pague el incentivo médico.
Sergio Esquivel, código 4760: Yo no sé si voy a reunir toda la percepción de toda la Asamblea de la Junta Directiva, pero con el mayor de los respetos me preocupa ver tanto colega que se está yendo si podemos pasar a la votación directa.
ARTICULO VIII. ELECCIÓN Y JURAMENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA

· Presidente/Presidenta

· Secretaria/Secretario

· Tesorera/Tesorero

· Vocal I

Se eligen los miembros que presidirán en la mesa para proceder a la elección.

Don Albán Brenes, Código 6 Presidirá 

Don Daniel Flores
Don Arnoldo 

Doña Graciela Meza

Doña Mirta

Don Albán Brenes procede a dar las instrucciones: El procedimiento de acuerdo con la agenda hay cuatro puestos por elegir, vamos a elegir uno por uno comenzando por el puesto de la Presidencia, las personas que vayan a optar por la Presidencia todos tenían que haber presentado un plan de trabajo y lo han hecho tres personas: Don Delio Carlos González Burgos actual Presidente, doña Francisca Corrales Ugalde, actual Vicepresidente y Rodrigo Pastor Valverde.

En el caso de doña Francisca hay una situación especial está normado dentro de nuestro reglamento que sucede si el período de ella como Vicepresidente no ha terminado que significaría si ella resulta Presidenta, previamente ella tendría que estar de acuerdo a renunciar a su puesto de Vicepresidenta y la Asamblea se avocaría a nombrar una nueva persona para la Vicepresidencia que se haría después para cumplir el período que le falta a doña Francisca.
Doña Francisca dice que en la mesa está la carta de renuncia a la Vicepresidencia, que dice:
En razón de mi participación en esta Asamblea como candidata para la Presidencia hago de todas y todos de su conocimiento mi renuncia a la Vicepresidencia de la Junta directiva del Colegio Profesional de Psicólogos.

Lo que no aclara es que en caso de no quedar como Presidente no dice si continúa como Vicepresidenta.

Aclaración en caso de que doña francisca no quedará electa como Presidente, no se puede elegir hoy la Vicepresidencia., si no en una nueva asamblea se convocaría para la elección. 
Para cada uno de los candidatos puede haber dos personas presentándolos.

Mercedes Montero: Pide el voto para Francisca Corrales Ugalde conocida como Paquita, ella es una persona muy organizada es ante todo transparente de muchísima experiencia, he tenido el placer de trabajar con ella a su lado, he aprendido montones, es una persona cien por ciento ética y les cuento que las anomalías existentes en el Colegio en la actualidad que son bastantes con doña Paquita se quitarían, así que yo directamente les pido el voto por ella. 

Luis Guillermo Sandoval, código 5436: Yo quiero hablar en nombre de don Delio, a don Delio lo conozco desde hace poco en realidad a partir de que él ingresa a la presidencia que fue como turbulento yo no sé si ustedes estuvieron con la salida del último presidente que fue un evento que marco a mi me marco y de ver la calidad de desorden que teníamos en ese momento a lo que se ha ido logrando conforme a la consistencia del trabajo de don Delio y demás del equipo de la Junta Directiva así fue como yo lo conocí no lo conocí en la calle no lo conocí en otras partes sino que lo conocí en base al trabajo que ha venido desarrollando así como también lo conocí en el trabajo que fuimos desarrollando en atención a desastres ustedes ya han escuchado que se ha integrado una brigada a atención a desastres y más y don Delio siempre ha estado ahí como uno más de los que vamos a colaborar y facilitándonos el trabajo a todos los que queremos ir a colaborar a ayudarle a la gente que está en ese momento en necesidad así que lo que conozco de él es muy poco pero lo que conozco me parece más que suficiente lo ha demostrado la capacidad que tiene para sacar el Colegio adelante si fuera un período más largo quizás optaría por doña paquita pero es un período corto lo que iría es darle continuidad en lo que se ha estado caminando no estamos perpetuando el poder de nada simplemente estamos dando espacio para que el colegio siga creciendo en esa dirección que ya está marcada, como pueden ver las propuestas son claras son sencillas son conocidas y pareciera una buena fórmula del progreso.
Maricel Rodríguez, código 6054: Igualmente hago eco de las palabras del compañero que habló anteriormente, la labor de don Delio siento que ha sido destacada, a realzado la imagen de nuestro gremio a nivel de los medios de comunicación particularmente siento que nos hemos dado a conocer ahora más que nunca y siento que sí es efectiva la labor que como Junta se ha realizado que también de la labor que él se ha dado a conocer y a divulgar en medio de nuestra Nación y no solamente acá sino también en el exterior.
Eduardo Solano, código 2688: Conocí a Rodrigo cuando estaba como Fiscal Adjunto o algo similar aquí en el Colegio, sentí mucha transparencia tuve un percance en el Colegio y fue el único que me dijo venga le voy a explicar lo que está pasando, lo bueno lo malo, después lo conocí en el ámbito académico y es uno de los profesores que se entrega al estudiante cien por ciento y eso me agrado mucho, entonces la transparencia que sentí cuando lo conocí en el Colegio y después su entrega hacia las personas a nivel académico me parece que es un buen candidato porque he sentido que ya tengo 8 años de pertenecer a este colegio y pedir alguna cosa es complicada, trabas, no contestan correo, denuncias que he hecho, etc., por lo que me gustaría tener una persona que una vez se mostro transparente con mi persona.
Hazel Hernández, código 7079: Les pido que voten por don Rodrigo, igual a como decía el compañero es un excelente profesor en la carrera, es transparente es fácil de hablar con él, tiene ideas renovadoras increíbles pienso que al colegio hay que darle un cambio, tienen que venir nuevas ideas, nuevos proyectos, cosas buenas para todos nosotros, cosas buenas que van a mejorar no sólo el Colegio, sino nosotros como personas, proyectos increíbles, ojalá que todos hayan tenido la oportunidad de leer el proyecto que él nos pasó por correo y nos entregó cuando vinimos en la mañana es una excelente persona y les pido que voten por él.
Albán Brenes: Cada candidato puede ampliar lo que haya puesto en su plan de trabajo, aclarar cosas que le interesan a los colegiados. 
Licda. Francisca Corrales Ugalde: Ustedes recibieron y se puso también en la página web el asunto de los proyectos con un resumen del curriculum y es importante que sepan que nosotros que hemos venido durante más de un año trabajando en lo que es el proyecto del edificio si acaso ustedes lo vieron ahí tenemos la maqueta incluso los planos, ha sido un trabajo muy duro y ha sido un trabajo en conjunto.  Yo si quiero decirles que en esta junta Directiva se trabaja muy bien es un trabajo de equipo no es un trabajo solo de Delio o mío ustedes vieron en los informes es un trabajo de todos en donde todos participamos en diferentes proyectos, sin embargo en el marco de trabajo como Vicepresidenta u ahora postulada como Presidenta tengo: 
Concretar la construcción del edificio nuevo para el bienestar de las personas que ahí trabajan y para una atención de los colegas que solicitan nuestros servicios, ya este colegio colapsó desde el punto de vista de la infraestructura y hemos venido trabajando desde hace un año con ingenieros con arquitectos presentándoles a ustedes en la Asamblea Número 70 todos los proyectos de construcción, el caso mío es terminar ese proyecto.  
Concretar las diligencias y convenios que se han venido realizando en la Caja Costarricense de Seguro Social y el Ministerio de Educación para lograr que se abran plazas para los nuevos colegas.  En esto ya se ha estado trabajando, tenemos que abrir esos espacios porque me angustia mucho cada vez que tenemos que hacer una incorporación nos preocupa mucho eso del mercado de trabajo para los compañeros.
Decirles que una de las últimas diligencias que hizo hablar con la gente del Ministerio de Seguridad Pública porque ellos quieren abrir nuevamente un programa que se dio ahí que es el del Psicólogo-Policial, personalmente me comprometí, el Ministro está dispuesto a abrir 50 plazas para nuevos psicólogos en esa instancia.
Un convenio también con el Ministro de Seguridad que quiere que nosotros a través del Colegio capacitemos a psicólogos y psicólogas para que puedan dar cursos a docentes en las escuelas y colegios con miras al programa que ellos lo llaman Prevención de la Violencia en los Centros Educativos, son una serie de gestiones que se hicieron últimamente, en las que yo participé en forma directa es la oportunidad que podemos tener, en el caso mío que es muy importante de poder insertar a nuestros compañeros en el mercado laboral.
Rodrigo Pastor, código 462: Solo quería referirme a una cosa yo en el programo planteo la necesidad de que este Colegio esté al beneficio de todos nosotros, que el estar incorporados nos represente un beneficio para nosotros no solo pagar una cuota como dice algunos colegas por ejercer sino que el colegio nos beneficie directamente.  Quería aclarar el punto del edificio porque yo estoy de acuerdo con que tenemos que hacer un edificio nuevo, estoy de acuerdo y obviamente lo aprobamos en Asamblea, en mi propuesta yo planteo revisarlo porque hay espacios que no se contemplaron, hay espacios por ejemplo del Tribunal de comisiones, el futuro crecimiento de algunas dependencias, tenemos planteado un tercer piso para cafetería, hasta un bar está ahí, que dicho sea de paso si esto se presenta a la Municipalidad así nos pueden echar abajo porque no tenemos patente.  Y lo que yo pienso que está muy ligado a esto es la regionalización, la desconcentración del Colegio si hoy tenemos 3 pesos dentro de 3 años vamos a necesitar 8, 10, estando ya en la apertura de oficinas regionales en todo el país.  
Delio Carlos González Burgos: Agradecerles todo el apoyo que ustedes brindaron este tiempo, yo soñaba con haber finalizado todos los proyectos que expuse en el programa, pero trabajar con el Ministerio, con el Servicio Civil, es lento el proceso, por eso decidí al final dar continuidad porque mi idea es finalizar estos proyectos como el edificio, fueron proyectos expuestos en mi primer programa en el 2008.  Yo creo que es bueno hacer cambios pero a veces hay proyectos que a uno le da temor de que no sigan a mi me tiene preocupado la Ley de Salud porque se ha venido haciendo esfuerzos desde hace rato, entonces pienso que en este momento tenemos una coyuntura en la Asamblea que podemos aprovechar, hay colegas nuestros hay muchos diputados que nos conocen y vale la pena hacer la gestión para lograr eso.  También es interesante la parte que hemos visto a nivel general de la desconcentración yo les mencione lo de las filiales, la idea es tener oficina en las regiones pero los costos son grandes entonces ideamos la parte de las asociaciones y hacer para hacer convenios con ellos y centralizar servicios ya estamos probando incluso en nuestro proyecto está la ida a las regiones que haya siempre un representante de la Junta Directiva para que traiga las inquietudes de ellos hacia acá eso es parte de lo que nos ha faltado además de la regionalización que ya estamos en proceso, además les pido un apoyo para poder continuar y una vez finalizados esos proyectos yo me retiro no sigo aquí porque otros cambios son buenos y son beneficiosos.
Don Albán Brenes: Ahora si vamos a proceder a la votación según el último informe tenemos 143 colegiados y se procede a repartir las boletas para la votación y se solicita una persona para cada candidato para que funja como su fiscal para el conteo de votos.  Los votos en blanco o nulos no se le suman a ningún candidato. 
Se inicia el conteo:

Delio Carlos González Burgos 

con 77 votos
Francisca Corrales Ugalde 

con 30 votos 
Rodrigo Pastor Valverde

con 35 votos
1 nulo
2 en blanco

Queda electo el Máster Delio Carlos González Burgos como Presidente del Colegio Profesional de Psicólogos 
ACUERDO N° VIII-08-73-2010: Queda electo el Máster Delio Carlos González Burgos como Presidente del Colegio Profesional de Psicólogos con un total de 77 votos a favor, 1voto nulo y 2 en blanco. ACUERDO FIRME.
Se procede a la votación para el puesto de Secretaria:
María Fernanda Castillo, código 7289: Propongo a Johanna Solórzano, es una persona sumamente humana con un enfoque social que en esta Junta se enfoco en trabajar con la Brigada en el área de Comunicación que es más importante para los psicólogos y para el Colegio aportó la parte de la Revista tratando de mejorar la comunicación con la comunidad, también para nosotros mismos, también realizó cambios en la comunicación interna y por esos motivos considero que sería una buena secretaria.

Se proponen los siguientes nombres para Secretaria:

Raquel Henríquez, código 1183: Yo propongo a Susana Contreras como Secretaria de la Junta Directiva he trabajado con ella y estudie con ella,  ella ha trabajado aquí no solo en Fiscalía sino en Tribunal de Honor y fue Secretaria de la Junta Directiva con don Daniel Flores y es una excelente persona y creo que esta es la oportunidad que ella se incorpore nuevamente al Colegio.
Ivannia Quesada, código 4645: Deseo proponer a la Licda. María Magalli Márquez Wilson, para que continúe con su labor puesto que hemos visualizado y además percibido la labor que no es una labor de hormiguita, titánica las que ha hecho Magalli en las comisiones incorporación como enlace como colega como persona realmente quiero que visualicen esa labor y que le demos la oportunidad de continuar con ese trabajo y ojala que se continúe con esa labor tan merecedora de reconocimiento.  

Se proponen los siguientes nombres:

Johanna Solórzano,  quien acepta la postulación

Susana Contreras, quien acepta la postulación
María Magalli Márquez Wilson, quien acepta su postulación. 

Licda. Francisca Corrales Ugalde: Tal y como dijo la compañera yo que tengo tiempo de trabajar con Magalli el trabajo de ella ha sido excelente como secretaria ella ha ido más allá de una secretaría organizando eventos sociales, tratando de integrar a la gente a las actividades del Colegio pido a todos ustedes el apoyo para Magalli.

Se procede a la votación:
Johanna Solórzano Morera

con 16 votos
Susana Contreras


con 21 votos
María Magalli Márquez Wilson

con 71 votos
Votos en blanco 3

Votos nulos 2

ACUERDO N° VIII-09-73-2010:   Queda reelecta la Licda. María Magalli Márquez Wilson  con un total de votos a favor 77, votos en blanco 3, votos nulos 2.  ACUERDO FIRME.

Se proponen los siguientes nombres para Tesorería:

Raquel Henríquez, código 83: Yo creo que debería de continuar el mismo Tesorero, el Dr. Javier Rojas puesto que ha llevado la tesorería bien en orden.
Javier Rojas Elizondo, quien acepta.
ACUERDO N° VIII-10-73-2010: Queda reelecto el Dr. Javier Rojas Elizondo, con 52  votos a favor,  2  en blanco y nulo 1. ACUERDO FIRME UNANIME.
Se proponen los siguientes nombres para la Vocalía:

La Licda María Magalli Márquez Wilson, propone al Lic. Deibem Gómez, he trabajado con él, es una persona que tiene grandes ideas grandes aportes y creo que podría llegar a refrescar a la Junta Directiva.

Laura Chichilla, código 577: Propone a la Licda. Johanna Solórzano quien ha venido haciendo un excelente trabajo en la Junta Directiva, es una persona muy comprometida, muy a la par de nosotros los colegiados, siempre ofreciéndonos actividades muy bonitas, trabajando para que disfrutemos para que estemos confortables, se toma muy en serio su labor, fue alumna mía entonces yo sé lo que les estoy recomendando.
Eduardo Solano Mora: Quisiera proponer al Lic. Sergio Esquivel Barquero, quien es el coordinador de la Comisión de capacitaciones por esa misma labor he tenido la posibilidad de conocerlo durante año y medio de tenerlo acá, es una persona muy cercana a la Institución es consultor en asuntos organizacionales, conoce del tema de valoración para evaluación de portación de armas que es un tema importante para manejar, es una persona con gran conocimiento de los procesos del Colegio, sabe trabajar en equipo, con buena actitud para liderazgo, tiene muchos deseos de venirse a colaborar por eso ha estado un año y medio por acá. 
Miguel Garita Murillo, código 154: Quisiera apoyar la candidatura de Johanna Solórzano en realidad el trabajo que ella ha hecho con la proyección de la revista ha sido muy importante ella le ha dedicado buen tiempo, ha buscado todo lo necesario para que este proyecto se llevara a cabo, ha sido un proyecto de mucho éxito y yo creo que en este tiempo que vamos a construir debemos mantener un equipo bien consolidado y Johanna que sabe cómo funciona la Junta, ella sería la candidata ideal para apoyar desde la perspectiva de la vocalía, también de una manera u otra tiene que asumir la Vicepresidencia, entonces desde esa perspectiva yo quisiera que estuviera ella en este tiempo con nosotros.  
Pablo Cruz: Mi apoyo es para el Lic. Deibem Gómez Álvarez, quien ha trabajado ya tres años en el Tribunal, lo conozco desde mi vida personal y laborar, invaluable en tener una persona que aparte de que todavía es joven es una persona que viene con bastantes ideas y una forma de trabajar que al menos en el Tribunal ha sido bastante asertiva indudablemente esa forma de trabajar y esa forma de ser va a brindarle a la Junta Directiva nuevos bríos, que eso es lo andamos buscando seguir con los procesos y dar esa nueva luz esa nueva fuerza en esta parte de la Junta es sumamente importante.
Lic. Deibem Gómez, quien acepta su postulación
Licda. Johanna SolórzanoMorera, quien acepta su postulación 
Lic. Sergio Esquivel Barquero, quien acepta su postulación 

Se procede a la votación 
Lic. Deibem Gómez


con 18
Licda. Johanna Solórzano Morera
con 36
Lic. Sergio Esquivel Barquero
con 12
Voto nulo 1

Voto en blanco 1

ACUERDO N° VIII-11-73-2010:   Queda electa la Licda. Johanna Solórzano Morera,  con un total de votos a favor 36, votos en blanco 3, votos nulos 1.  ACUERDO FIRME.

Los miembros de la Junta Directiva recién electos, regresan a la mesa para su debida juramentación y continuar con el proceso de la Asamblea.
Albán Brenes: Como Presidente interino de esta sesión  me complace tomarles juramentación a las cuatro personas electas: Juráis por lo más íntimo de vuestras convicciones y prometéis a la Patria y al Colegio observar y defender la constitución, las leyes de la República, el Código de Ética Profesional y los demás Reglamentos del Colegio y cumplir con los deberes de vuestra profesión y de vuestro puesto si así lo hiciereis que la Patria y el Colegio os lo agradezcan y si no que la Patria Dios y el Colegio os lo demanden. 

Don Delio hace un paréntesis sobre la moción que presentó Clara y dice que él le gusto mucho lo que compañeros y compañeras hicieron de armas entonces yo he pensado porque no armar un grupito así, se organicen y hagan una propuesta en una Asamblea formar para retomar porque eso de guarderías esta y sobre los acuerdos como que organizar ese proceso y verlo ya en una Asamblea. Yo lo que quiero es convocarlos y tener un grupo aquí para conversar.
ACUERDO N° VIII-12-73-2010:   Se acuerda convocar al grupo que estaba antes y se inviten a Violeta Donalson, a Clara Polini y a Sonia Cruz y sentarnos a dialogar para replantear todo lo relacionado a Guarderías. Acuerdo Firme Unánime.

Clara Polini, código 314: Hasta donde yo sé no se ha derogado el Reglamento que hablaba que el Colegio de Psicólogos está vigente y no podemos ir contra la ley más ahora que hay otras políticas entonces tenemos que buscar en el archivo el test que se utiliza, revisar ese test y actualizarlo.
Graciela Meza, código 176: Es una cuestión de orden Paquita presentó su renuncia yo creo que ella esté ejerciendo en la mesa, yo pediría que se retire y que la mesa continúe porque ahora hay que convocar a una nueva Asamblea para elegir al Vicepresidenta o Vicepresidente
ARTICULO IX. ELECCION DEL TRIBUNAL DE HONOR

Se proponen los nombres para la elección del Tribunal de Honor, siendo los siguientes:

Allan Madrigal
Marianella Umaña

Deibem Gómez

Marieel Rodríguez 

Lidiett Sell

Ana Julia Stewart

Christian Hernández 

Raquel Henríquez 

Mercedes Montero 

Ileana Rodríguez 

Por cuestión de transparencia se procede a la lectura de los nombres que también estaban:

Nidia Corrales

William Gutiérrez

Claudio Restrepo 

Pablo Cruz

Karla Vargas

Róger Salas

Se procede echar los papelitos en una urna para la elección de los miembros del Tribunal de Honor que son:

Maricel Rodríguez

Deibem Gómez

Ana Julia Stewaet

ACUERDO N° IX-13-73-2010: Quedan como miembros propietarios de de Tribunal de Honor, Maricel Rodríguez, Deibem Gómez y Ana Julia Stewart, según los nombres sacados de la correspondiente urna.  ACUERDO FIRME.

Se procede a sacar los nombres para los Miembros Propietarios, siendo los siguientes:

Allan Madrigal

Marianella Umaña

Lidiett Sell

Christian Hernández 

Raquel Henríquez 

Mercedes Montero 

Ileana Rodríguez 

Juramentación:

Master Delio Carlos González Burgos, Presidente: De inmediato procede a la Juramentación de los nuevos miembros del Tribunal de Honor.

Moción de Marta Granados Picado, código 6124: Traer las actas con los acuerdos únicamente, y dejar las actas completas en la página así el o la interesada la imprimirá o la leerá directamente del sitio así se ahorraría papel, es interés del profesional o la profesional en psicología la lectura del acta completa para eso el Colegio la facilita en la página.

A favor 29

En contra 1

Abstenciones 2

ACUERDO Nº IX-14-73-2010: Se aprueba la moción de traer las actas con los acuerdos únicamente, y dejar las actas completas en la página así el o la interesada la imprimirá o la leerá directamente del sitio así se ahorraría papel, es interés del profesional o la profesional en psicología la lectura del acta completa para eso el Colegio la facilita en la página. Incluso se puede proyectar. ACUERDO FIRME UNANIME.
Con esto damos por concluida la Asamblea.

Muchas Gracias.

Al ser las 3:30 horas, se levanta la Sesión de Asamblea General Extraordinaria Nº 73-2010
_______________________________
        ______________________________
Máster Delio Carlos González Burgos           Licda. María Magalli Márquez Wilson

Presidente                                                   Secretaria
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